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RESUMEN GENERAL DE TRABAJO DE GRADO 

 

TÍTULO: GESTIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE BIENESTAR Y SALUD 
OCUPACIONAL EN LAS GRANJAS REPRODUCTORAS Y DE 
ENGORDE DE LA EMPRESA AVIDESA MAC POLLO S.A. 
 

AUTOR:  LUISA FERNANDA NAVAS BAUTISTA 
 

FACULTAD:  Facultad de Ingeniería Industrial 
 

DIRECTOR:  MARCO ANTONIO VILLAMIZAR ARAQUE 
 

 

RESUMEN 

Avidesa Mac Pollo S.A. cuenta con un equipo de trabajo en el área de bienestar y 

protección ocupacional comprometido por velar por la salud física y mental de los 

trabajadores que allí laboran. Como parte de ese equipo durante los seis meses de 

realización de la práctica universitaria, se realizaron todas y cada una de aquellas labores 

que el programa de salud ocupacional propendía realizar. Se investigaron los accidentes 

de trabajo generados durante el periodo de práctica, generando para cada accidente de 

trabajo un plan de acción que permitiera controlar aquella situación de riesgo que se 

estuviera presentando. Se hizo un análisis estadístico de la accidentalidad presentada 

durante el transcurso de la práctica, identificando de esta manera la notable reducción de 

la accidentalidad en relación con el periodo de práctica anterior, así como aquellos 

mecanismos de lesión más comunes, los cuales requerían un control más eficiente. A su 

vez también se realizaron actividades de prevención, tales como la inspección a ciertas 

granjas de la empresa, a elementos de protección personal, como las mascaras de 

formaldehido,  también se realizo el programa radial “Martin El Galponero” y se dicto la 

inducción a los nuevos trabajadores de granjas durante todos los sábados de cada mes 

en estudio. Para finalizar se actualizo el panorama de factores de riesgo, plasmando en el 

aquellos riesgos los cuales no se tenían contemplados en la actualidad, generando 

recomendaciones que permitieran controlar aquellos riesgos existentes y los nuevos 

encontrados, y que procuraran por velar por la creación de un ambiente de trabajo más 

saludable para cada uno de los trabajadores de las granjas. 

PALABRAS CLAVE: Programa de Salud Ocupacional, Accidente de Trabajo, Plan de 

Acción, Mecanismo de Lesión, Inspección de Seguridad. 
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SUMMARY OF SENIOR PROJECT 

 

TITLE: MANAGEMENT ACTIVITIES OF WELFARE AND OCCUPATIONAL 
HEALTH IN THE BREEDINGFARMS AND FARMING COMPANY OF 
AVIDESA MAC POLLO INC. 
 

AUTHOR:  LUISA FERNANDA NAVAS BAUTISTA 
 

FACULTY:  Industrial Engineering Faculty 
 

DIRECTOR:  MARCO ANTONIO VILLAMIZAR ARAQUE 
 

 

SUMMARY 

 

Avidesa Mac Pollo Inc. has a team working in the area of welfare and occupational 

protection compromised by ensuring the physical and mental health to workers who work 

there. As part of that team for the six months of completion of the university practice, I was 

made each and every one of those tasks that the occupational health program tended to 

perform. I investigated the accidents incurred during the practice period, generating for 

each accident a plan of action to control this risk. Statistical analysis was made of the 

accident during the course of practice,  identifying the significant reduction in accidents 

related to the period of past practice, as well as those common mechanisms of injury, 

which required control over efficient. At the same time I also carried out prevention 

activities, such as inspection of certain farms in the company, personal protective 

equipment like masks of formaldehyde was also carried out the radio show "Martin El 

Galponero" and dictate the induction to the new farm workers for every Saturday of each 

month studied. To complete the matrix of the risk factors, reflecting on those risks which 

were not covered at present, generating recommendations on how to control those risks 

and new found, and to endeavor to ensure the creation of an environment healthier work 

for each of the farm workers. 

KEY WORDS: Occupational Health Program, Occupational Accident, Plan of Action, 

Mechanism of Injury, Safety Inspection. 
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INTRODUCCIÓN 

 

El trabajo es una actividad vital del hombre desde tiempos antiguos. Todo ser humano 

debe desempeñarse en alguna actividad durante el transcurso de su vida, ya sea por 

gusto, placer u obligación, para recibir unos ingresos que contribuyan a su sostenibilidad 

diaria. Un ser humano promedio pasa más de la mitad de su tiempo diario en función del 

trabajo, por lo tanto su salud depende y está determinada, de acuerdo a tanto como se 

realice y organice su trabajo, así como también al diseño de su puesto laboral. 

En la actualidad es de vital importancia en una empresa, velar y trabajar por la salud y 

bienestar de los trabajadores que en ella se desempeñan, así como de brindar un 

ambiente de trabajo sano y una calidad de vida respetable que contribuya a crear núcleos 

familiares armoniosos, en donde exista la tranquilidad  de que su ser querido regresara 

ileso después de una jornada laboral.  Lo enunciado anteriormente debe ser un 

compromiso diario tanto de los empresarios, como de los mismos trabajadores, ya que se 

deben encargar de propiciar y promover una cultura de prevención enmarcada en seguir 

los lineamientos estipulados en un programa de salud ocupacional. 

La ejecución de cualquier actividad laboral; ya sea de manera formal o informal, involucra 

por sí misma la exposición a cierta cantidad de factores de riesgos, relacionados; ya sea 

con la naturaleza de la actividad en sí, así como con el ambiente de trabajo en cual el 

trabajador se desempeña. Cuando alguno de los riesgos inmersos en el tipo 

de actividad llega a materializarse y como consecuencia de ello se produce una lesión en 

la persona, es cuando se habla de accidente de trabajo, el cual debe investigarse, hallar 

sus causas y generar planes de acción que no permitan que este tipo de sucesos vuelvan 

a ocurrir.  

Los integrantes del equipo de salud ocupacional de una compañía, deben encaminar 

programas ligados a la prevención, para de esta manera procurar reducir la ocurrencia de 

accidentes de trabajo, tener una mente preventiva y no reactiva que permita generar 

ambientes de trabajo más sanos, que se reflejen en empresas más productivas y 

prosperas. 
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1. GENERALIDADES DE LA EMPRESA 

 

1.1. Nombre de la empresa 

AVIDESA MAC POLLO S.A 

1.2. Nit 

890.201.881-4. 

1.3. Actividad Económica 

2012501 La cría especializada de otros animales NCP (no clasificados previamente)  y la 

obtención de sus productos. 1 

1.4. Productos y servicios2 

Existen cinco familias de productos en la empresa, las cuales se describen a 

continuación: 

 

DELIKATESSEN 

 

Salsamentaría 

Productos elaborado de carne de pollo 

beneficiada y eviscerada en forma 

automatizada, escogida mecánicamente y a 

la cual se le agregan ingredientes en la justa 

medida, embutidos en una tripa artificial para 

obtener así un producto procesado crudo de 

excelente calidad y sabor.  

 

 

                                                             
1 

Ministerio de la Protección Social. Decreto 1607 de 2002.  Tabla de Clasificación de Actividades Económicas  

para el Sistema General de Riesgos Profesionales 

http://www.minproteccionsocial.gov.co/Documentos%20y%20Publicaciones/ruaf_riesgos.pdf 

2 
Avidesa Mac Pollo. Familias de Productos Mac Pollo [En línea]. http://www.macpollo.com/product.htm [Citado 

el 22 de Marzo de 2011] 
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PECHUGA 

Producto obtenido del ave beneficiada automatizadamente de 45 días de  

edad aproximadamente. Este producto ha sido marinado, mediante inyección, con una 

solución al 10% de agua, sal y fosfato, como agente retenedor de humedad para resaltar 

las características de sabor, jugosidad y textura. Libre de pelos y plumas, sin huesos 

rotos, ni hematomas. Registro Sanitario: RSAJO1I7502 

 

        Pechuga Completa              Pechuga sin piel 

     

           

 

              Media Pechuga               Filete Mariposa 

                        

                Medio Filete                     Lomitos de Pechuga 
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ALA 

Ala completa                  Ala pasaboca 

    

                 Coditos       Punta de Ala 

    

 

PIERNA 

Pierna Pernil               Pierna sin piel 
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Pierna con piel     Pernil sin piel 

    

 

Pernil contramuslo               Filete de pernil 

    

MENUDENCIAS 

- Corazón, hígado y molleja. 

- Patas de pollo, las cuales se exportan a china. 

 

1.5. Número de empleados 

Avidesa Mac Pollo S.A cuenta, a Diciembre de 2010, con un promedio de 2862 

empleados a nivel nacional, de los cuales 2547 son empleados contratados directamente 

por la empresa y 315 contratados a través de una empresa de servicios temporales 

llamada Multiempleos.3 

 

1.6. Estructura organizacional 

 

(Ver Anexo A) 

 

1.7. Dirección 

 

                                                             
3  

Avidesa Mac Pollo S.A. Índices  de Personal a Diciembre de 2010. [Hoja de cálculo 3]. Bucaramanga, 2011 
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Km 5 anillo vial Girón – Floridablanca, vereda rio frio a 600 metros. 

 

1.8. Teléfonos 

 

Teléfono/fax: (57) (7) 6380144. 

Línea de Atención al cliente: 018000-970801 

 

1.9. Reseña Histórica 

 

Hace cincuenta años la producción avícola en el país era apenas una industria naciente, 

se consideraba una actividad marginal y complementaria con una escasa o casi nula 

tecnificación de procesos.  

La gran parte de la carne de pollo, gallina y los huevos consumidos en el país eran 

producidos en los solares de las fincas familiares.  

Los orígenes de Mac Pollo se remontan a esa época con una pequeña planta de 

alimentos que con la llegada de Purina de los Estados Unidos se transformó en 

Distribuidora Cosandi Ltda., operando como distribuidor en la zona, en donde impulsó la 

producción de huevo comercial y las primeras producciones de pollo. 

En Marzo de 1.969 se constituye la sociedad comercial Avidesa Ltda., siendo 

Distribuidora Cosandi Ltda. su principal socio, como distribuidora de alimentos 

concentrados para todo tipo de animales. Algunos años más tarde, Avidesa Ltda. inicia 

una producción incipiente de pollo de engorde con un proceso artesanal que después se 

industrializa en una planta de proceso en el año de 1.979 conocida como PROAVESAN. 

Su marca original "McPollo su pollo rico" se remonta al año de 1.976, a 

la cual se le han sumado otras como "Mac Pollo" en 1.982, cuando se 

abandona la distribución de concentrados y se focaliza en la producción, 

procesamiento y distribución de carne de pollo y cambia la propiedad 

accionaría a los socios actuales.  

A partir de entonces, Mac Pollo ha sido actor importantísimo en el salto 

positivo en la dinámica y desarrollo de la industria avícola y de los cambios 

tecnológicos con los cuales se optimizó y controló la producción y la 

calidad y se vienen haciendo las mejoras para un mercado más racional, 

logrando consolidarse como la primera empresa avícola del país. 

En este periodo, pasó de 500 pollos diarios en su inicio a 155.000 hoy, 

con integración vertical que incluye el desarrollo de cultivos agrícolas 
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para soya, maíz, hasta la comercialización directa, con una estrategia integral donde cada 

uno de los eslabones de la cadena productiva es minuciosamente controlada.4 

1.10. Misión 

 

“Satisfacer las necesidades nutricionales de los consumidores con la mejor calidad, 

servicio, variedad y precio, de manera eficiente y rentable, comprometidos con el 

bienestar y el desarrollo de nuestra gente, con responsabilidad con la comunidad y el 

medio ambiente” 

1.11. Visión 

 

Estar siempre presentes en la alimentación de la familia colombiana.  

1.12. Valores Institucionales 

 

Los valores son lo ideales que comparten los miembros de nuestra empresa, y que nos 

definen como organización, y nos dan criterio para actuar, evaluar y tomar decisiones. 

Son muchos los valores que en la dinámica de operación de nuestra empresa se pueden 

evidenciar, aquí resaltamos los más relevantes,    

- INTEGRIDAD: Actuamos con honestidad y somos coherentes entre lo que 

pensamos, sentimos, decimos y hacemos. 

- RESPETO: Promulgar permanentemente la COMUNICACIÓN ASERTIVA, 

basados en el trato digno y equitativo, con respeto frente a las diferencias. 

- RESPONSABILIDAD: Actuamos con compromiso y respondemos por las 

consecuencias de nuestros actos. 

- TRABAJO EN EQUIPO: Unimos esfuerzos y talentos para el logro de objetivos 

comunes. 

- CALIDAD: Hacemos las cosas bien desde la primera vez y por siempre. 

- INNOVACIÓN y APRENDIZAJE: Estamos abiertos a la transformación y 

buscamos siempre nuevas formas de hacer mejor las cosas.  

 

1.13. Política de Salud Ocupacional 

 

La política de la empresa AVIDESA MAC POLLO S.A. en materia de Protección 

Ocupacional es orientar su trabajo al diagnostico de las condiciones de seguridad, a la 

recomendación de medidas preventivo – correctivas y su seguimiento; y a la educación de 

                                                             
4 

Avidesa Mac Pollo S.A. Historia [En línea].  http://www.macpollo.com/historia.htm [Citado el 22 de Marzo de 

2011] 
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los trabajadores y así promover de ésta manera una cultura de autocuidado permanente 

que mejore la calidad de vida, incremente la motivación y la productividad.5 

 

1.14 Descripción del área específica de trabajo 

 

El trabajo de práctica empresarial que se realizará en la empresa AVIDESA MAC POLLO 

S.A,  se ejecutara en el departamento de Gestión Humana (Ver Anexo B), el cual se 

encuentra conformado por el área de Selección y contratación, Nómina y aportes, 

Bienestar y Protección Ocupacional, y Servicios Generales. 

 

Puntualmente se centrara en el área de Bienestar y Protección ocupacional, el cual se 

encuentra subdividido en pequeñas áreas según los procesos productivos y plantas con 

los que cuenta la compañía, los cuales son: Planta Frigoandes y Planta de Beneficio; 

Planta de Incubación, Harinas y Alimentos; Distribuidoras y Puntos de ventas, y Granjas.  

 

El trabajo semestral se realizará en el subárea de protección ocupacional de granjas. En 

Avidesa Mac Pollo existen dos grandes grupos de granjas, las granjas reproductoras (Ver 

Anexo C), las encargadas de la planeación y coordinación en la producción de huevo fértil 

de primera, de manera que la incubadora tenga en las reproductoras la garantía de un 

excelente proveedor; y las granjas de pollo de engorde (Anexo D), las encargadas de la 

producción de pollo, materia prima de excelente calidad para la  realización de los 

productos de la compañía.6 

 

El cargo a desempeñar dentro de la empresa es el de Aprendiz Universitario de 

protección ocupacional en granjas, el cual se encuentra dirigido a velar por la salud física, 

mental y social de los trabajadores de granjas reproductoras y de engorde de Avidesa 

Mac Pollo S.A. 

 

 

1.15 Nombre y Cargo del Supervisor Técnico (Empresa)  

Maria Juliana Rodriguez Guarín  

Jefe de Bienestar y Protección Ocupacional 

 

 

                                                             
5 

Avidesa Mac Pollo S.A. Manual  Inducción institucional [Paginas 2 y 3, 10]. Bucaramanga, 20011. [18 

Paginas] 

6
 Avidesa Mac Pollo S.A. Quienes Somos [En línea].  http://www.macpollo.com/quienes_somos_1.htm 

[Citado el 22 de Marzo de 2011] 
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2. DIAGNOSTICO DE LA EMPRESA 

 

En los últimos años el sector avícola ha tomado relevancia en la economía colombiana, 

generando una alta fuente de empleo directo e indirecto en el país. Avidesa Mac Pollo S.A 

es reconocida como la empresa número uno de pollo en Colombia contando con gran 

número de trabajadores en todas sus áreas, especialmente en el sector de granjas en 

donde se concentra la mayor cantidad del recurso humano de la compañía.  

No es tema de discusión que el fin de la empresa es la producción de carne y huevo fértil 

que alimenten la cadena productiva de la compañía, generando  ingresos y beneficios 

para sus partes interesadas, pero  es de vital importancia tener en cuenta que para 

conseguir estos resultados, la salud de los trabajadores no se debe ver afectada, ya que 

ingresos y bienestar de los trabajadores debe ir siempre de la mano. 

Por tal razón la política de salud ocupacional de la empresa  se centra en “orientar su 

trabajo al diagnostico de las condiciones de seguridad, a la recomendación de medidas 

preventivo – correctivas y su seguimiento; y a la educación de los trabajadores y así 

promover de ésta manera una cultura de auto-cuidado permanente que mejore la calidad 

de vida, incremente la motivación y la productividad”7 

Todo galponero, administrador de galpón, administrador de granja y jefe de zona  o 

veterinario se ve expuesto a una serie de riesgos en su jornada habitual de trabajo, es por 

tal motivo que la empresa establece un programa de salud ocupacional con el fin de 

garantizar las condiciones de trabajo favorables, recursos, formación y entrenamiento 

tendientes a preservar, mantener y mejorar la salud individual y colectiva de dichos 

trabajadores.  

Dentro del  programa de salud ocupacional también se evidencia en granjas la puesta en 

marcha de los diferentes subprogramas del mismo,  en donde se enmarca la importancia 

de investigar las causas de los diferentes accidentes de trabajo que ocurren en el área, 

con el fin diseñar planes de acción que permitan mitigar la ocurrencia de accidentes 

futuros, para de esta manera ir disminuyendo los índices de accidentalidad año tras año, 

en donde se permita garantizar ambientes de trabajo más saludables. Se evidencia 

también la realización de inspecciones de seguridad a las diferentes granjas, las 

constantes capacitaciones e inducciones, las inspecciones a EPP, todo esto encaminado 

a velar por la salud y bienestar del trabajador. 

A continuación se expone la accidentalidad en granjas reproductoras y de engorde que se 

evidencio durante los tres últimos años, y más específicamente la del año 2010, para 

                                                             
7
 Avidesa Mac Pollo S.A. Manual  Inducción institucional. Política de Salud Ocupacional [Pagina 10]. 

Bucaramanga, 20011. [18 Paginas] 
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tener como marco de referencia el promedio de accidentes por mes, las zonas con mayor 

accidentalidad durante dicho periodo y los mecanismos de lesión más comunes, ya que el 

eje central de la practica se encamina a la investigación de los accidentes e incidentes de 

trabajo y a la forma de mitigar la ocurrencia de los mismos, mediante capacitaciones, 

inspecciones de seguridad y de EPP, y diferentes mecanismos o planes de acción que 

contribuyan con el mismo fin. (Estadísticas Índices de Accidentalidad 2010)8 

Grafico 1. Accidentalidad anual Granjas Reproductoras  

 

Fuente: Estadísticas Índice 2010 Avidesa Mac Pollo 

El grafico anterior muestra el total de accidentes de trabajo presentados en granjas 

reproductoras durante los tres últimos años. Como se puede observar se ha presentado 

un incremento durante el último periodo en la accidentalidad dejando como resultado 52 

AT, viéndose relacionado dicho aumento en los meses de marzo, junio y noviembre como 

lo muestra el grafico a  continuación con 6, 6 y 7 AT respectivamente.  

 

 

 

 

 

 

 

                                                             
8
 Avidesa Mac Pollo S.A. Estadísticas Índices de Accidentalidad 2010. [Base de datos en línea, Hoja de 

Cálculo 19 y 20]. [Citado el 24 de Marzo de 2011]  Disponible en: 

\\192.168.1.81\estadisticas\ACCTRA\INDICES 
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Grafico 2. Accidentalidad mensual en granjas reproductoras  

 
Fuente: Estadísticas Índice 2010 Avidesa Mac Pollo 

 

El siguiente grafico muestra la accidentalidad presentada durante el año 2010 en cada 

una de las granjas reproductoras. El Verde es la granja que presento la mayor 

accidentalidad con un total de 10 AT, teniendo en cuenta que  es la granja que cuenta con 

mayor número de trabajadores; y la hormiga fue la granja que presento menor número de 

AT con saldo de 1 AT durante el periodo mencionado. 

 

Grafico 3. Accidentalidad por Granja Reproductora Durante el Año 2010 

 
Fuente: Estadísticas Índice 2010 Avidesa Mac Pollo 
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Grafico 4. Accidentalidad por Tipo de mecanismo de Lesión en Granjas Reproductoras 

 

Fuente: Estadísticas Índice 2010 Avidesa Mac Pollo 

El grafico anterior muestra que el tipo de mecanismo de lesión más común en granjas 

reproductoras es el sobreesfuerzo con 21 AT durante el periodo de 2010. En granjas tanto 

reproductoras como de engorde, los trabajadores tienen que manipular bultos de alimento 

de 40 kg. Una carga considerable que se maneja en grandes cantidades 

aproximadamente dos veces durante la jornada laboral, esto dependiendo de la edad de 

las aves. Este tipo de labor es la causa principal de los AT en granjas reproductoras, 

seguido por  “contacto con”  con 13 AT y “caída a nivel” con 10 AT. 

Grafico 5. Accidentalidad Anual Granjas de Engorde 

 
Fuente: Estadísticas Índice 2010 Avidesa Mac Pollo 
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Grafico 6. Accidentalidad Mensual Granjas de Engorde 

 

Fuente: Estadísticas Índice 2010 Avidesa Mac Pollo 

Por el contrario a la tendencia de aumento que se ha presentado en granjas 

reproductoras, en granjas de engorde  se evidencia una disminución considerable en los 

AT, se paso de tener 124 accidentes en el 2008 a 59 accidentes en el 2010, una 

disminución de 65 AT para el último periodo teniendo en cuenta la accidentalidad del 

2008, como se demuestra en los dos gráficos anteriores. En el año 2010 los meses con la 

tasa más alta de accidentalidad fueron Abril y Diciembre con 8 y 10 AT respectivamente. 

Grafico 7. Accidentalidad Granjas de Engorde por Zona durante el año 2010 

 

Fuente: Estadísticas Índice 2010 Avidesa Mac Pollo 
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En el grafico anterior se puede observar que la mayor accidentalidad durante el año 2010 

se presento en la zona de Lebrija con un total de 11 accidentes de trabajo, contrastado 

con las zonas Tabacal y Portugal con cero accidentes. El mecanismo de lesión mas 

común encontrado fue sobreesfuerzo, al igual que en granjas reproductoras, con un total 

de 21 accidentes de trabajo, seguido por caída a nivel con un total de 12 AT. 

Grafico 8. Accidentalidad por Tipo de mecanismo de Lesión en granjas de engorde

 

Fuente: Estadísticas Índice 2010 Avidesa Mac Pollo 
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3. ANTECEDENTES 

 

Inicialmente Avidesa Mac Pollo se encontraba afiliada a la aseguradora de riesgos del 

seguro social; en el año de 1999 se cambia a Suratep. En octubre de este año el área de 

salud ocupacional es manejada por Elsa Victoria Uribe, antigua Jefe de Servicios 

Generales que junto con un profesional de Suratep, montaron el reglamento, los 

subprogramas de salud ocupacional, caracterizaron la accidentalidad y diseñaron un 

formato para dar cumplimiento al artículo 61 del Decreto 1295 de 1994, donde se llevan 

las estadísticas para el seguimiento de los AT. Posteriormente todos los accidentes fueron 

identificados en plantas, determinando su gravedad y frecuencia. Finalmente se creó el 

modelo Cero accidentes que busca desaparecer o minimizar ciertas amenazas y 

conductas inadecuadas, mediante el continuo mejoramiento de las condiciones de trabajo 

y del recurso humano, pudiendo así alcanzar los niveles esperados de accidentalidad.  

 

Del año 2001 al 2008, Maria Juliana Rodríguez ocupó el cargo de analista de bienestar y 

salud ocupacional, quien extendió los programas al nivel de granjas, realizó seguimiento a 

las reuniones del COPASO de todas las distribuidoras del país (Resolución 2013 de 1986 

y Decreto 1295 de 1994) y conformó brigadas de primeros auxilios en las 4 plantas 

(Beneficio, Incubadora, Frigoandes, Harinas y Alimentos). 

 

En el 2006 se autorizó el primer practicante universitario encargado del área comercial y 

en el 2007 la gerencia vio la necesidad de aumentar el personal para cubrir todas las 

áreas de la empresa, creando dos puestos auxiliares de salud ocupacional, el primero a 

cargo de Maritza Monsalve encargada de la planta de alimentos, harinas e incubadora y 

Lady Jhoana Remolina encargada de la planta de Frigoandes y Beneficio, para ese 

entonces. En ese mismo año se autorizo el segundo practicante universitario encargado 

del sub-área de protección ocupacional en granjas.9 

 

En la actualidad se cambio el nombre de Salud Ocupacional  a Protección Ocupacional ha 

todos los cargos inherentes a esta área. Se han creado dos cargos más, por un lado el 

Jefe de Bienestar y Protección Ocupacional, en donde se encuentra desempeñando su 

trabajo Maria Juliana Rodriguez, antigua analista de Bienestar y Salud Ocupacional, cargo 

que se encuentra desempeñando en la actualidad Arelis Patricia Jinete pertuz. El otro 

cargo que se vio la necesidad de autorizar, fue el de Aprendiz Sena para que apoyara en 

cierta medida la gestión de Salud Ocupacional en el sub-área de  granjas, encargándose 

principalmente de las inspecciones de seguridad a granjas reproductoras, debido a que 

por medidas de bioseguridad y por la creación de nuevas granjas en esa área, era difícil 

cumplir todas las necesidades que la parte de salud ocupacional demandaba. 
                                                             
9
 PARRA VALDERRAMA, Kelly P. Investigación de accidentes e incidentes de trabajo en granjas 

reproductoras y de engorde en Avidesa Mac Pollo S.A. Bucaramanga 2009. 34 h. Práctica Empresarial 

(Ingeniera Industrial). Universidad Pontificia Bolivariana. Facultad de Ingeniería Industrial 
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Las pasantes universitarias que han ocupado el cargo de protección ocupacional en 

granjas, han realizado un trabajo significativo. Se han realizado las investigaciones de 

todos los AT hasta el día de hoy, generando planes de acción, los cuales se han cumplido 

en su mayoría. Se han ido desarrollando y validando estándares, para la realización de 

labores más seguras, creando un ambiente de confianza al laborar. Se han inspeccionado 

año tras año los diferentes elementos de protección personal en cada granja, tomando 

como ejemplo las mascaras de formaldehido. Se ha realizado una labor constante de 

capacitación y concientización a los trabajadores sobre las buenas prácticas de trabajo y 

por último se ha llevado un seguimiento a las condiciones de seguridad de las granjas. 

Todo lo enunciado anteriormente en pro de la creación de un ambiente de trabajo más 

sano en todas y cada una de las granjas de Avidesa Mac Pollo S.A. 
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4. JUSTIFICACIÓN 

 

En la actualidad el tema de salud ocupacional en Colombia ha ido tomando mayor 

acogida, en comparación a lo visto años atrás, sin embargo todavía es una tema que 

necesita que se le preste mayor atención y se destinen mayor cantidad de recursos para 

la puesta en marcha de programas de salud ocupacional que velen y se preocupen por el 

bienestar mental y físico de los trabajadores de todas y cada una de las empresas de 

nuestro país. 

Según un estudio de SURATEP realizado en el año 1997, calculó que el costo de la 

accidentalidad laboral en el país podría ubicarse cerca del 4.5%  del PIB de ese año, esto 

representa $7.76 billones cada año, que se podrían invertir en otros aspectos prioritarios 

para el país, por ejemplo en alrededor de  387.000 viviendas de interés social, y cerca de 

2´200.000 becas estudiantiles. Según la opinión de David Wigoda Rinzler, gerente general 

de la compañía, “aunque este estudio no se ha actualizado, consideramos que en el 

presente la problemática no es muy diferente, ya que el país apenas empieza a mostrar 

un leve mejoramiento en la disminución de la accidentalidad.” Estas cifras no son 

resultado del azar.  Se debe reconocer que el país, aunque ha mejorado con respecto al 

año 1994 cuando se reglamentó el Sistema General de Riesgos Profesionales, todavía 

adolece de una verdadera cultura de prevención de riesgos tanto en empleadores como 

en los mismos trabajadores. 

Es por esta razón que se ve la necesidad que Avidesa Mac Pollo S.A invierta en la salud y 

bienestar de sus trabajadores y que vele por la creación de  un ambiente de trabajo sano 

y propicio para laborar. En tal motivo recae la importancia de que se realice el trabajo que 

se ha venido realizando desde el año 2007 en el área de granjas reproductoras y de 

engorde de la compañía, teniendo en cuenta que es el sector de la empresa en donde se 

concentra la mayoría de personal, y que es precisamente allí en donde se inicia la cadena 

productiva de la misma. 

El trabajo que se ha venido realizando desde que el trabajador de granjas ingresa a la 

compañía con la respectiva inducción en los estándares de seguridad, la dedicación de 

tiempo y esfuerzo a realizar todas y cada una de las inspecciones de seguridad a las 

instalaciones que se requieran, las diferentes pruebas e inspecciones de EPP para 

garantizar la correcta protección de la salud del trabajador, el constante acompañamiento, 

investigación, generación de planes de acción y capacitación  cuando se presenta un 

accidente de trabajo y  la destinación de recursos cuando sea necesario para evitar las 

futuras reincidencias de los mismos, entre otras actividades que se hacen en la labor 

diaria desde este cargo, hace que se evidencie la importancia y la necesidad que esta 

labor se siga realizando, con el fin de llegar a reducir la accidentalidad, se mejore día tras 

día la calidad de vida de los trabajadores y por ende Avidesa Mac Pollo S.A se convierta 

en una empresa mucho mas competitiva de lo que ya es hoy en día. 
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5. OBJETIVOS 

 

 

 

5.1. OBJETIVO GENERAL 

Dirigir y controlar todas aquellas actividades de bienestar y salud ocupacional, 

contribuyendo al mejoramiento del ambiente laboral de los  trabajadores de las granjas de 

Avidesa Mac Pollo S.A.  

 

5.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

 Reconocer los riesgos a los cuales los trabajadores se encuentran 

expuestos, actualizando la matriz de peligros, para de esta manera 

generar recomendaciones que procuren el control de los mismos. 

 Analizar la accidentalidad que se presenta en las granjas de la empresa 

durante los seis meses de realización de la práctica, reconociendo 

cuales son aquellos mecanismos de lesión más comunes y cuáles 

riesgos existentes necesitan un control mas eficiente. 

 Reconocer esos mecanismos de lesión más comunes en las granjas de 

Avidesa Mac Pollo S.A, planteando soluciones que procuren la 

reducción de la accidentalidad. 

 Evaluar de manera detallada las condiciones en la que se encuentran 

laborando los trabajadores en las granjas, planteando la realización de 

correctivos necesarios que contribuyan al bienestar físico y mental de 

los trabajadores. 

 Velar por la reducción de la accidentalidad en las granjas de la 

empresa, mediante la sensibilización de los trabajadores en la 

inducción, en jornadas de capacitación, el programa radial  o mediante 

los momentos sinceros. 
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6. MARCO TEÓRICO 

 

 

Una de las principales preocupaciones de una compañía debe ser el control de riesgos 

que atentan contra la salud de sus trabajadores y contra sus recursos materiales y 

financieros. Los accidentes de trabajo y enfermedades profesionales son factores que 

interfieren en el desarrollo normal de la actividad empresarial, incidiendo negativamente 

en su productividad y por consiguiente amenazando su solidez y permanencia en el 

mercado; conllevando además graves implicaciones en el ámbito laboral, familiar y social. 

 

En consideración a lo anterior, la administración y la gerencia de toda compañía deben 

asumir su responsabilidad en buscar y poner en práctica las medidas necesarias que 

contribuyen a mantener y mejorar los niveles de eficiencia en las operaciones de la 

empresa y brindar a sus trabajadores un medio laboral seguro. 

 

Para ello de acuerdo a las disposiciones de la Organización Internacional el Trabajo OIT y 

las leyes establecidas en el país conforme al Sistema de Riesgos Profesionales, ha de 

elaborar un Programa de Salud Ocupacional pendiente a preservar, mantener y mejorar la 

salud individual y colectiva de los trabajadores en sus correspondientes ocupaciones y 

que deben ser desarrolladas en forma multidisciplinaria. 

 

En Colombia el campo de la Salud Ocupacional, se encuentra enmarcado en toda la 

reglamentación dada a través del Sistema General de Riesgos Profesionales. Los  

principales Decretos y Resoluciones que reglamentan la Salud Ocupacional en Colombia 

se citan a continuación:  

- Ley 9° de 1979, es la ley marco de la Salud Ocupacional en Colombia. Norma para 

preservar, conservar y mejorar la salud de sus individuos en sus ocupaciones. 

- Decreto 614 de 1984, crea las bases para la organización y administración de la 

salud ocupacional en el país. 

- Decreto 1295 de 1994, por el cual se determina la organización y administración 

del Sistema General de Riesgos Profesionales. 

- Resolución 1016 de 1989, establece el funcionamiento de los programas de salud 

ocupacional en las empresas. 

- Resolución 1401 del 2007, por la cual se reglamenta la investigación de incidentes 

y accidentes de trabajo. 

Programa de salud ocupacional 

Consiste en la planeación, organización, ejecución, control y evaluación de todas aquellas 

actividades tendientes a preservar, mantener y mejorar la salud individual y colectiva de 

los trabajadores con el fin de evitar accidentes de trabajo y enfermedades profesionales.  
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El principal objetivo de un programa de Salud Ocupacional es proveer de seguridad, 

protección y atención a los empleados en el desempeño de su trabajo.  

 

El incremento en los accidentes de trabajo, algunos más serios que otros, debido entre 

otras cosas a los cambios tecnológicos o la poca capacitación de los empleados, a la 

manipulación de materiales de uso delicado, infraestructuras inadecuadas y en alguna 

medida por fallas humanas, hacen necesario que toda empresa pueda contar con un 

manual que sirva de guía para minimizar estos riesgos y establezca el protocolo a seguir 

en caso de accidentes.  

 

Un programa de salud ocupacional debe contar con los elementos básicos para cumplir 

con estos objetivos, los cuales incluyen datos generales de prevención de accidentes, la 

evaluación médica de los empleados, la investigación de los accidentes que ocurran y un 

programa de entrenamiento y divulgación de las normas para evitarlos. 

Política de Salud Ocupacional 

Como punto de partida del Programa, las directivas de toda compañía se deben 

pronunciar formalmente, a través de una política reflejando su interés por un trabajo 

realizado en forma segura y su compromiso hacia la Salud Ocupacional, posteriormente 

se definirán responsabilidades de todos los niveles de la organización en la 

implementación del Programa y cumplimiento de todos los normativos que para esto haya 

lugar. 

El Comité Paritario de Salud Ocupacional COPASO 
 

Es el organismo de participación, ejecución y apoyo en todo lo concerniente al Programa 

de Salud Ocupacional de una compañía. De la mano con el Coordinador de Salud 

Ocupacional y la Brigada de Emergencia, los miembros del COPASO son los encargados 

de llevar a cabo todas las actividades programadas en fin del desarrollo del Programa de 

Salud Ocupacional.  

 

Se debe conformar en las instalaciones de la empresa en reunión de la cual participarán 

el Representante Legal y sus trabajadores, dando cumplimiento a la Resolución 2013 de 

1986 y al Decreto 1295 de 1994 en su artículo 63 y las exigencias de la División de Salud 

Ocupacional del Ministerio de Trabajo.  

 

El periodo de los miembros del Comité es de dos (2) años y el empleador está obligado a 

proporcionar por lo menos cuatros horas semanales dentro de la jornada normal de 

trabajo de uno de los miembros para el funcionamiento del Comité.  
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6.1. MARCO CONCEPTUAL 

 

- Salud: Es un estado de bienestar físico, mental y social. No solo en la ausencia de 

enfermedad. 

 

- Salud ocupacional: Se define como la disciplina que busca el bienestar físico, 

mental y social de los empleados en sus sitios de trabajo.  

 

- Ambiente de trabajo: Es el conjunto de condiciones que rodean a la persona y que 

directa o indirectamente influyen en su estado de salud y en su vida laboral. 

 

- Riesgo: Es la probabilidad de ocurrencia de un evento. 

 

- Peligro: Es una fuente o situación con potencial de daño en términos de lesión o 

enfermedad, daño a la propiedad, al ambiente de trabajo o una combinación de 

estos. 

  

- Factor de riesgo: Es un elemento, fenómeno o acción humana que puede provocar 

daño en la salud de los trabajadores, en los equipos o en las instalaciones.10 

- Accidente de Trabajo: “Es accidente de trabajo todo suceso repentino que 

sobrevenga por causa o con ocasión del trabajo, y que produzca en el trabajador 

una lesión orgánica, una perturbación funcional, una invalidez o la muerte. Es 

también accidente de trabajo aquel que se produce durante la ejecución de 

órdenes del empleador, o durante la ejecución de una labor bajo su autoridad, aún 

fuera del lugar y horas de trabajo. Igualmente se considera accidente de trabajo el 

que se produzca durante el traslado de los trabajadores desde su residencia a los 

lugares de trabajo o viceversa, cuando el transporte lo suministre el empleador.” 

Art. 9 del Decreto 1295 de 1994. 

 

- Incidente de trabajo: Suceso acaecido en el curso del trabajo o en relación con 

éste, que tuvo el potencial de ser un accidente, en el que hubo personas 

involucradas sin que sufrieran lesiones o se presentaran daños a la propiedad y/o 

pérdida en los procesos. 

 

- Investigación de accidente o incidente: Proceso sistemático de determinación y 

ordenación de causas, hechos o situaciones que generaron o favorecieron la 

ocurrencia del accidente o incidente, que se realiza con el objeto de prevenir su 

repetición, mediante el control de los riesgos que lo produjeron.  

                                                             
10

 Gestiopolis. Conceptos básicos en salud ocupacional y sistema general de riesgos profesionales en 

Colombia [En línea].  http://www.gestiopolis.com/recursos2/documentos/fulldocs/rrhh/conbassalo.htm [Citado 

el 23 de Marzo de 2011] 
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- Causas básicas: Causas reales que se manifiestan detrás de los síntomas; 

razones por las cuales ocurren los actos y condiciones subestándares o inseguros; 

factores que una vez identificados permiten un control administrativo significativo. 

Las causas básicas ayudan a explicar por qué se cometen actos subestándares o 

inseguros y por qué existen condiciones subestándares o inseguras.  

 

- Causas inmediatas: Circunstancias que se presentan justamente antes del 

contacto; por lo general son observables o se hacen sentir. Se clasifican en actos 

subestándares o actos inseguros (comportamientos que podrían dar paso a la 

ocurrencia de un accidente o incidente) y condiciones subestándares o 

condiciones inseguras (circunstancias que podrían dar paso a la ocurrencia de un 

accidente o incidente). 

 

- Aportantes: Empleadores públicos y privados, contratantes de personal bajo 

modalidad de contrato civil, comercial o administrativo; a las organizaciones de 

economía solidaria y del sector cooperativo, a las agremiaciones u asociaciones 

autorizadas para realizar la afiliación colectiva de trabajadores independientes al 

Sistema de Seguridad Social Integral. 

 

- Accidente grave: Aquel que trae como consecuencia amputación de cualquier 

segmento corporal; fractura de huesos largos (fémur, tibia, peroné, humero, radio y 

cúbito); trauma craneoencefálico; quemaduras de segundo y tercer grado; lesiones 

severas de mano, tales como, aplastamiento o quemaduras; lesiones severas de 

columna vertebral con compromiso de médula espinal; lesiones oculares que 

comprometan la agudeza o el campo visual o lesiones que comprometan la 

capacidad auditiva.11 

- Enfermedad profesional: “se considera enfermedad profesional todo estado 

patológico permanente o temporal que sobrevenga como consecuencia obligada y 

directa de la clase de trabajo que desempeña el trabajador, o del medio en que se 

ha visto obligado a trabajar, y que haya sido determinada como enfermedad 

profesional por el Gobierno Nacional.” Art. 11 del Decreto 1295 de 1994. 

 

- Elementos de Protección Personal (EPP): Es un elemento diseñado para evitar 

que las personas que están expuestas a un peligro en particular entren en 

contacto directo con él.  El equipo de protección evita el contacto con el riesgo 

pero no lo elimina, por eso se utiliza como último recurso en el control de los 

                                                             
11

 ARP SURA. Centro de Legislación. Resolución 1401 de 2007. Artículo 3 [En línea]. 

http://www.arpsura.com/index.php?option=com_content&task=view&id=854 [Citado el 23 de Marzo de 

2011[Citado el 23 de Marzo de 2011] 
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riesgos, una vez agotadas las posibilidades de disminuirlos en la fuente o en el 

medio.  

- Extemporaneidad:  la notificación de un presunto evento de origen profesional por 

fuera de los 2 días hábiles siguientes a la ocurrencia del accidente de trabajo o de 

diagnóstico de la enfermedad profesional, a la entidad promotora de salud y a la 

entidad de riesgos profesionales a las cuales se encuentre afiliado el trabajador. 

- Acto Inseguro: se refieren a todas las acciones y decisiones humanas, que pueden 

causar una situación insegura o incidente, con consecuencias para el trabajador, 

la producción, el medio ambiente y otras personas. También el comportamiento 

inseguro incluye la falta de acciones para informar o corregir condiciones 

inseguras. 

- Condición Insegura: Es todo elemento de lo equipos, la materia prima, las 

herramientas, las máquinas, las instalaciones o el medio ambiente que se 

convierte en un peligro para las personas, los bienes, la operación y el medio 

ambiente y que bajo determinadas condiciones puede generar un incidente. 

- Administradora de Riesgos Profesionales (ARP): entidades que tienen como 

objetivo prevenir, proteger y atender a los trabajadores contra Accidentes de 

Trabajo y Enfermedades Profesionales que puedan ocurrir en el trabajo que 

desarrollan.12 

- Inspecciones de seguridad: técnica analítica de seguridad que consiste en el 

análisis realizado mediante la observación directa de las instalaciones, equipos y 

procesos productivos para identificar los peligros existentes y evaluar los riesgos 

en los puestos de trabajo.13 

- Martin El Galponero: programa radial que se transmite todos los jueves por radio 

teléfono con una cobertura del 100% del personal de granjas y su núcleo familiar.  

Con este espacio de comunicación integral se refuerza de forma permanente 

temas como el manejo técnico del pollo y aves reproductoras, conceptos en 

bioseguridad, salud ocupacional y desarrollo personal.14 

                                                             
12

 ARP SURA. Glosario 

[Enlínea].http://www.arpsura.com/index.php?option=com_glossary&task=list&glossid=99&letter=All&Itemid=13

0[Citado el 23 de Marzo de 2011] 

13 
Gestión de la Calidad Consulting. Prevención, inspecciones e investigación. [En línea]. http://www.gestion-

calidad.com/inspeccion-seguridad.html [Citado el 24 de Marzo de 2011] 

14 
Avidesa Mac Pollo S.A. Manual  Inducción institucional [Paginas 7]. Bucaramanga, 20011. [18 Paginas] 
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- Momento sincero: es un espacio corto que la empresa utiliza con sus trabajadores, 

para comunicar y analizar situaciones de seguridad y obtener la participación de 

los directamente afectados en su control o solución.  

 

- Metodología ILCI: es un modelo utilizado para el análisis de causalidad a la hora 

de investigar accidentes de trabajo; el cual plantea el estudio de la proporción de 

accidentes direccionado a fatalidades. Es una metodología que parte de la 

definición de cinco elementos esenciales y se determinan en el siguiente orden: la 

pérdida, el contacto, causas inmediatas, causas básicas, y la falla en programas. 

Ver anexo E. 

 

- Perdida: se define en pérdidas de salud, propiedad o proceso. 

- Contacto: es el mecanismo de lesión que se evidenció en el momento del 

accidente (contacto con, golpeado con, caída a nivel, caída de altura, 

sobreesfuerzo, entre otros).15 

- Bioseguridad: El significado de la palabra bioseguridad se entiende por sus 

componentes: “bio” de bios (griego) que significa vida, y seguridad que se refiere a 

la calidad de ser seguro, libre de daño, riesgo o peligro. Por lo tanto, bioseguridad 

es la calidad de que la vida sea libre de daño, riesgo o peligro. 

- Formolear: proceso de la etapa de aseo y desinfección de los galpones, en donde 

los trabajadores, mediante una motobomba de agua, bombean una mezcla de 

agua y formol y la rocían por todas las superficies no metálicas del galpón. 

- Encalar: proceso de la etapa de aseo y desinfección de los galpones, en donde los 

trabajadores, realizan una mezcla de agua y cal apagada, para posteriormente 

esparcirla en todo el suelo del galpón, mediante la utilización de baldes de galón. 

- Túnel de desinfección: sector de la granja ubicado a la entrada de la misma, o a la 

entrada de cada núcleo, dotado de lockers, duchas y vestieres, en donde los 

trabajadores o personas que vayan a ingresar a la granja realizan el proceso de 

desinfección, retirando su ropa habitual, tomando una ducha y después 

dirigiéndose a colocar la dotación que se debe usar en el interior de la granja. 

- Núcleo: es un conjunto de galpones que se caracteriza por tener aves de la misma 

edad dentro de una granja con galpones de múltiples edades. 

                                                             
15 

ARP POSITIVA. Investigación de accidentes e incidentes de trabajo según resolución 1401 de 

2007[Enlínea].http://www.positiva.gov.co/Web%20PyP/Downloads/Cartilla%20Investigacion%20de%20Inciden

tes%20y%20Accidentes.pdf  [Citado el 23 de Marzo de 2011] 
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- Vacunación intramuscular: es aquella vacuna que se aplica en el musculo, que 

para el caso de las aves puede ser inoculada, ya sea en la pechuga o en la pierna. 

- Vacunación subcutánea: Una vacuna subcutánea es aquella en donde la aguja va 

hacia la capa de grasa entre la piel y músculo para aplicar cierta cantidad de 

medicamento. En las aves esta vacuna es aplicada entre el cuello y el tórax, ya 

que en esta región se facilita plegar mayor cantidad de piel generando el espacio 

adecuado  entra la misma y el musculo.  

- Etapa de oscurecimiento: es el tiempo en el cual los galpones se cubren con 

cortinas negras para reducir la intensidad lumínica dentro de los mismos. Ocurre 

de la semana cuarta a la semana veintiuna, de seis a nueve de la mañana.16 

 

 

                                                             
16

 Fuente Testimonial: Entrevista con Fabián Serrano Sarmiento, Veterinario  supervisor de la zona 

de Piedecuesta de Avidesa Mac Pollo S.A. [Realizada el 18 de Agosto de 2011] 
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7. GESTIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE BIENESTAR Y SALUD OCUPACIONAL  

 

7.1.  INVESTIGACIÓN DE LOS ACCIDENTES DE TRABAJO 

La investigación de accidentes es una técnica de tipo preventivo, que busca esclarecer las 

causas que han motivado la ocurrencia del mismo. Entendiendo por causa el motivo que 

hace posible la materialización del riesgo profesional, produciendo el daño de tipo laboral, 

que en el caso de seguridad será el accidente de trabajo. El objetivo principal de 

investigar los accidentes de trabajo es neutralizar los riesgos existentes desde su fuente u 

origen, para evitar que futuros accidentes del mismo tipo se vuelvan a presentar, tanto en 

el lugar exacto del accidente como en sitios similares. Como objetivo secundario se tiene 

el cumplir con una responsabilidad laboral  según los requisitos legales que  estipula el 

ministerio de la protección social en la resolución 1401 del 2007, en donde se reglamenta 

la investigación de incidentes y accidentes de trabajo.  

En Avidesa Mac Pollo S.A existe un proceso de notificación estipulado para todas las 

dependencias de la compañía, pero que varía en algunos puntos dependiendo del 

departamento donde ocurrió el accidente, el procedimiento general se esquematiza en el 

siguiente grafico. 

Grafico 9. Proceso de notificación de accidentes de trabajo de Avidesa Mac Pollo S.A 

 

Fuente: Avidesa Mac Pollo S.A. Inducción Institucional.  
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Los accidentes de trabajo en el área de granjas de Avidesa Mac Pollo S.A se manejan 

teniendo en cuenta tres pasos principales: (I) la notificación, (II) el registro y por ultimo (III) 

la investigación propiamente dicha. 

En La Notificación el trabajador afectado informa a su jefe inmediato (Jefe de Zona si el 

accidente ocurrió en una granja de engorde o Veterinario Supervisor si el accidente se 

presento en una granja reproductora) lo sucedido. El jefe inmediato procede a llamar a la 

línea salvavidas 018000941414 de la ARP SURA (ARP a la cual se encuentran 

vinculados todos los trabajadores de la empresa) para reportar lo sucedido, encargándose 

la misma de informar a donde se debe dirigir el trabajador para recibir atención médica. 

Una vez el trabajador haya recibido atención en la IPS, debe encargarse de llamar a la 

oficina de granjas (si está trabajando directamente por la compañía) o a la oficina de 

Multiempleos (si se encuentra laborando mediante esta entidad) para que la auxiliar 

administrativa del departamento escuche la versión de lo sucedido en el momento del 

accidente y proceda a diligenciar el Formato Único de Reporte de Accidentes (FURAT).  

Una vez la encargada del área de granjas o de la oficina de Multiempleos  ha diligenciado 

el FURAT, se envía vía correo electrónico a la auxiliar comercial del área de protección  

ocupacional de la compañía, para que ésta lo verifique y se hagan las correcciones 

necesarias o se complemente, sea el caso. El siguiente paso es hacer la notificación 

formal del accidente de trabajo ante la ARP SURA, notificación que se debe realizar en un 

plazo no máximo a 48 horas una vez ha ocurrido el accidente, si esta notificación no se 

hiciera en este lapso de tiempo el accidente de trabajo se consideraría extemporáneo, lo 

que acarrearía en multas para la empresa de hasta 200 salarios mínimos. La notificación 

eficiente del evento hace que posteriormente sea más sencillo para el investigador 

identificar las causas que originaron el suceso, ya que la información suministrada durante 

el momento de la investigación sea reciente y por ende más completa. 

El siguiente paso principal es El Registro de la información, en donde la encargada del 

área comercial de protección ocupacional, se encarga de alimentar las estadísticas con 

los siguientes datos: cedula, nombre, mes, día, empresa, área, sección, oficio, lugar del 

accidente, tarea, día de la semana, hora, tiempo en el oficio, mecanismo de lesión, 

herramienta implicada, acto, condición, parte del cuerpo afectada, días de incapacidad, 

fecha de la misma, diagnostico, descripción del accidente, número de accidentes de 

trabajo, reincidencia, tipo de accidente (leve, severo o grave

) y extemporaneidad (de ser el caso). La información enunciada anteriormente permite 

hacerse una idea de lo ocurrido al trabajador en el momento del accidente, lo que facilita 

la preparación de la posterior investigación. 

Alimentadas las estadísticas, se procede a La Investigación del Accidente de Trabajo, 

etapa realizada por la ocupante del puesto de pasante de protección ocupacional en 

granjas, la cual debe seguir los tres pasos descritos a continuación: la preparación de la 

investigación, la investigación del accidente como tal con el accidentado y los testigos (de 

haberlos) y por ultimo establecer medidas correctivas o preventivas que eviten la 
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recurrencia del accidente, elaborar el plan de acción, coordinar su ejecución y realizar el 

seguimiento correspondiente que permitan dar cierre a la investigación. 

En la etapa de Preparación de la investigación, se identifican los accidentes de trabajo 

ocurridos durante cada semana, siendo la herramienta de trabajo base de esta etapa el 

archivo denominado Estadísticas. Una vez identificados los accidentes acontecidos, se 

planifica la agenda de investigación, esta agenda se construye teniendo en cuenta el área  

de ocurrencia del accidente (que para nuestro caso de estudio en particular serian dos,  

granja de engorde o reproductoras, para cada área se estipula una semana del mes o si 

los accidentes son pocos por área se debe dejar dos días de cuarentena y se hace la 

visita la misma semana), también se debe tener en cuenta la edad de las aves (para 

organizar las visitas de menor a mayor edad), y la etapa de aseo y desinfección en la que 

se encuentren las granjas a visitar. Todo lo enunciado anteriormente con el fin de seguir 

estrictas normas de bioseguridad, para evitar la posible proliferación de enfermedades, ya 

que a los humanos se les considera el principal vehículo de transferencia. Para poder 

programar las visitas y terminar de planificar la agenda se procede a contactar a los jefes 

de zona o veterinarios supervisores, para acordar la fecha y hora en la cual se realizara la 

investigación. La agenda una vez planificada debe plasmarse en el formato de 

programación de visita a granjas (Ver Anexo F), el cual se debe enviarse vía correo 

electrónico a la analista de bienestar y protección ocupacional al iniciar cada semana. 

Diligenciada la programación de visitas se procede a organizar el papeleo que se llevara a 

las futuras visitas a granjas para realizar la investigación, el cual incluye el formato de 

investigación, basado en la resolución 1401 de 2007 (Ver Anexo G), capacitaciones, 

formato de momento sincero (Ver Anexo H), estándares, y todo aquello que se considere 

necesario para retroalimentar al trabajador accidentado o personal implicado y que sirva 

para generar un plan de acción para la investigación.  

Una vez en la granja se procede a realizar La Investigación del Accidente de Trabajo, 

etapa de recolección de información “in situ” en el lugar de los hechos, en donde se tiene 

una entrevista con el trabajador, en la cual están presentes el jefe de zona o veterinario 

supervisor y demás trabajadores que aporten información valiosa a lo sucedido y que 

sean testigos de los hechos. En la entrevista se recolectan los datos del trabajador, se 

corrobora la información  diligenciada en las Estadísticas, y se procede a realizar 

preguntas que permitan conocer y  entender lo sucedido. También en esta etapa se 

examina el sitio del accidente y se inspeccionan los elementos de trabajo involucrados. 

Todo lo nombrado anteriormente con el fin de hacer una reconstrucción del accidente de 

trabajo, que permitiera la identificación de las causas del evento.  

Identificadas mediante la metodología ILSI (Ver Anexo E), las causas inmediatas 

(condiciones y actos inseguros), que corresponden a aquellas situaciones que se 

presentan justo antes del contacto, y que por lo general resultan visibles al observador y  

las básicas (factores psicológicos y de trabajo) que son las causas reales que se 

manifiestan detrás de los síntomas y dan origen a las condiciones y actos inseguros, se 

procede a generar los planes de acción necesarios para que accidentes como los 
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ocurridos no se vuelvan a repetir en el futuro, eliminado de esta manera las causas  que 

propiciaron que el evento sucediera. Cada plan de acción debe contar con una fecha de 

verificación y un responsable, con el fin de garantizar que se cumplan en un plano corto 

de tiempo y exista compromiso en el cumplimiento de los mismos, ya que de esto 

depende que se pueda dar cierre oportuno a la investigación y se pueda culminar con los 

tres pasos de la investigación de accidentes de trabajo. 

Toda la información recolectada en la investigación y de la cual se hablo anteriormente, 

se diligencia en el formato diseñado por el personal de protección ocupacional el cual se 

denomina formato de Investigación de Accidentes de trabajo y se rige mediante la 

resolución 1401 de 2007.  

La información recopilada en los formatos de investigación, se emplea para culminar el 

registro del archivo Estadísticas, en el cual se deben diligenciar los campos enunciados a 

continuación: AT investigado, nombre del jefe inmediato, causas inmediatas, causas 

básicas, plan de acción, fecha de verificación del mismo, responsable del plan de acción y 

por ultimo seguimiento del mismo. También se debe tener en cuenta que la información 

diligenciada previamente a la investigación, corresponda a lo recolectado en la misma.   

Una vez explicado los procesos de notificación, registro e investigación de accidentes de 

trabajo en el área de granjas de la empresa, se procede a  analizar de forma puntual los 

accidentes de trabajo acontecidos en las granjas reproductoras y de engorde, durante el 

periodo de práctica empresarial abarcado entre el 9 de Diciembre de 2010 y 8 de junio de 

2011, meses en los cuales se desempeño la autora de este informe. 

Iniciado el periodo de práctica empresarial expresado anteriormente se encontraban siete 

(7) AT sin ser investigados, que venían pendientes del periodo de práctica anterior. Los 

cuales se investigaron entre los meses de diciembre de 2010 y febrero de 2011, 

asignándoles su respectivo plan de acción y dando cierre a las investigaciones. 

 

Tabla 1. Investigaciones pendientes al iniciar la práctica. 

ÁREA ZONA DÍA MES 
TAREA  

REALIZADA 
MECANISMO  

DE LESION 
ACT CON 

Engorde Fuente 29 Nov 
Colgando centros al 

techo 
Contacto con X   

Engorde Holanda 29 Nov 
Bajando cortina del 

galpón 
Cortado con   X 

Reproductora Los santos 27 Nov 
Regando tamo en el 

galpón 
Contacto con   X 

Reproductora Piedecuesta 1 Dic 
Preparando la 

bodega 
Golpeado X   

Engorde Florida 4 Dic 
Moviendo manguera 

de agua 
Biológico  
animales 

  X 
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Engorde Lebrija 7 Dic 
Caminando por el 
andén del galpón 

Contacto con X   

Engorde Lebrija 4 Dic Racionando alimento Sobreesfuerzo   X 

Fuente: elaboración propia. 

Durante el periodo de práctica universitaria se presentaron cincuenta y cinco (55) AT, de 

los cuales seis (6) ocurrieron en diciembre de 2010, presentándose cinco (5) en granjas 

de engorde y uno (1) en granjas reproductoras, así mismo entre los meses de enero y 

junio 8 de 2011 se presentaron cuarenta y nueve (49) AT, de los cuales (26) se 

presentaron en granjas de engorde y (23) en reproductoras. 

 

Tabla 2. Accidentes de trabajo en Granjas de Engorde. 

ZONA DÍA MES 
TAREA  

REALIZADA 
MECANISMO  
DE LESIÓN 

ACT CON 

Fuente 12 

Dic 

Se disponía a subir escalera 
Caída de 

altura 
  X 

Fuente 16 
Se encontraba lavando el 

galpón  
Contacto con X   

Fuente 17 
Arreglando bebederos 

plásticos  
Cortado con X   

Aeropuerto 23 Desinfección de galpones Contacto con   X 

Pantano 27 Racionando alimento Sobreesfuerzo   X 

Ruitoque 2 

Ene 

Racionando alimento Sobreesfuerzo   X 

Aeropuerto 4 
Trasladando una bomba 

eléctrica 
Accidente de  

tránsito 
  X 

Lebrija 6 
Se dirigía a mirar la 

calefacción del galpón 
Caída a nivel   X 

Piedecuesta 10 Racionando alimento Sobreesfuerzo   X 

Ruitoque 17 Racionando alimento Caída a nivel   X 

Lebrija 25 Revisando criadoras Cortado con X   

Motoso 29 Racionando alimento Sobreesfuerzo   X 

Lebrija 31 Racionando alimento Sobreesfuerzo   X 

Florida 3 

Feb 

Transportando bultos de 
alimento 

Caída a nivel X   

Fuente 13 Arreglando una carretilla Cortado con X   

Piedecuesta 24 
Descargando alimento para 

aves 
Sobreesfuerzo   X 

Lebrija 6 
Mar 

Racionando alimento Caída a nivel   X 

Piedecuesta 12 Descargando bultos de alim. Sobreesfuerzo   X 

Pantano 1 Abr Racionando alimento Sobreesfuerzo   X 
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Lebrija 3 Regando cal en el piso  Contacto con X   

Fuente 21 
Desinfectando los galpones 

con formol 
Contacto con   X 

Ruitoque 23 
Se disponía a llevar bultos de 

alimento en una carretilla 
Sobreesfuerzo   X 

Ruitoque 23 Apagando bomba eléctrica Contacto con   X 

Piedecuesta 3 

May 

Cortando guadua Golpeado X   

Motoso 5 
Colocándose la dotación para 

iniciar labores 
Contacto con   X 

Florida 7 Llevando bultos de alimento Sobreesfuerzo   X 

Pantano 21 
Ayudando a descargar un 

viaje de alimento 
Caída a nivel X   

Ruitoque 27 Macaneando 
Biológico 
 animales 

  X 

Tabacal 3 

Jun 

Descargando bultos de 
alimento 

Sobreesfuerzo   X 

Mesitas 5 Llevando bultos de alimento Caída a nivel   X 

Esperanza 8 
Racionando bultos de 

alimento 
Sobreesfuerzo   X 

Fuente: Elaboración propia 

 

Tabla 3. Accidentes de trabajo en Granjas Reproductoras. 

ZONA DIA MES 
TAREA  

REALIZADA 
MECANISMO  
DE LESION 

ACT CON 

Los santos 28 Diciembre Vacunando aves Contacto con   X 

Los santos 2 

Enero 

Bajando cortinas Contacto con X   

Lebrija 2 Racionando alimento Caída a nivel X   

Piedecuesta 3 Vacunando aves Contacto con   X 

Lebrija 4 Racionando alimento Sobreesfuerzo   X 

Lebrija 5 Racionando alimento Cortado con X   

Piedecuesta 11 
Se disponía a tomar un 
baño de desinfección 

Caída a nivel   X 

Piedecuesta 21 Vacunando aves Contacto con   X 

Piedecuesta 24 Racionando alimento Caída a nivel   X 

Piedecuesta 27 Clasificando huevo Sobreesfuerzo X   

Los santos 23 Febrero 
Descargando alimento 

para aves 
Caída a nivel X   
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Lebrija 24 
Lavando con cloro el 

andén para 
desmancharlo 

Contacto con X   

Lebrija 25 
Ayudando a entrar 

tamo a los galpones 
Biológico  
animales 

  X 

Lebrija 19 

Marzo 

Descargando viajes de 
alimentos 

Golpeado X   

Piedecuesta 29 
Descargando alimento 

para aves 
Cortado con   X 

Los santos 1 

Abril 

Llevando bultos de 
alimento 

Caída a nivel   X 

Piedecuesta 6 Vacunando aves Contacto con   X 

Lebrija 14 Macaneando Cortado con X   

Lebrija 15 Racionando alimento Caída a nivel   X 

Lebrija 18 
Acomodando huacales 

en el camión 
Atrapamiento X   

Los santos 2 

Mayo 

Levantando cortina  
Biológico  
animales 

  X 

Los santos 19 
Ayudando a descargar 

un viaje de alimento 
Sobreesfuerzo   X 

Piedecuesta 2 

Junio 

Llevando gallinas al 
vehículo 

Caída a nivel   X 

Lebrija 8 
Transbordando de un 

camión a otro huacales 
de aves 

Golpeado X   

Fuente: Elaboración propia 

 

De los cincuenta y cinco (55) accidentes enunciados anteriormente, seis (4) fueron 

investigados por la autora de este informe, mediante testigos y en dos (2) casos solo se 

diligencio el formato de investigación con la información descrita en el FURAT, ya que los 

trabajadores accidentados renunciaron a su cargo inmediatamente después de haber 

cumplido la incapacidad generada por el accidente, y no se presentaron testigos del 

evento; a estos accidentes se les generó su respectivo plan de acción.  A su vez de estos 

cincuenta y cinco (55) accidentes, quedo pendiente la investigación de cuatro (4) de ellos, 

ya que por motivos de agenda de los jefes de zona o veterinarios supervisores no se 

pudieron llevar a cabo, los cuales se relacionan en  las tablas 2 y 3 de manera 

sombreada. 
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7.2. ANÁLISIS ESTADÍSTICO DE LOS ACCIDENTES DE TRABAJO 

PRESENTADOS EN LAS GRANJAS DE AVIDESA MAC POLLO S.A DURANTE EL 

PERIODO DE LA PRÁCTICA. 

El análisis estadístico descrito a continuación parte de los datos diligenciados en el 

archivo de Excel Estadísticas, a partir del 9 diciembre de 2010 hasta el 8 de junio de 

2011, periodo en el cual realizo la práctica universitaria la autora de este informe. Durante 

el periodo descrito anteriormente se presentaron cincuenta y cinco (55) accidentes de 

trabajo, de los cuales treinta y uno (31) ocurrieron en granjas de engorde y veinticuatro 

(24) en granjas reproductoras, como lo evidencia el grafico 10. 

Grafico 10. Accidentalidad por mes en Granjas Reproductoras y de Engorde durante el 

periodo de la práctica. 

 

Fuente: elaboración propia. 

Se observa claramente que la accidentalidad la encabeza el mes de enero con ocho (8) 

AT de trabajo en engorde y nueve (9) en reproductoras, seguido por el mes de abril con 

cinco (5) accidentes en engorde y reproductoras respectivamente. Se puede evidenciar 

que el mes de menor accidentalidad es marzo, con cuatro accidentes en total, de los 

cuales dos ocurrieron en engorde y dos en reproductoras. Se demuestra en los gráficos 

11 y 12 que en el 2009 y 2010 los meses más accidentados siempre han sido enero y 

abril que en comparación con los seis meses de estudio actual no ha sido la excepción.  

Aunque la accidentalidad en las granjas reproductoras es menor que en las de engorde, 

no es realmente significativa la diferencia, ya que el personal que labora en granjas 
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reproductoras llega a ser aproximadamente la mitad de los que trabajan en granjas de 

engorde, lo que refleja que el índice de accidentalidad en granjas reproductoras es alto a 

comparación con la cantidad de trabajadores que se emplean en esta área. 

Grafico 11. Accidentalidad por mes en el primer semestre de 2009 y 2010 en Granjas de 

Engorde. 

 
Fuente: Avidesa Mac Pollo S.A. Indice de accidentalidad a diciembre de 2010 

 

Grafico 12. Accidentalidad por mes en el primer semestre de 2009 y 2010 en Granjas 

Reproductoras  

 

Fuente. Avidesa Mac Pollo S.A. Indice de accidentalidad a diciembre de 2010 

Centrándonos en las granjas de engorde, en donde se presentaron treinta y un accidentes 

durante el periodo de estudio, se puede observar claramente que las zonas más 

accidentadas son Ruitoque, Lebrija y La Fuente, con cinco accidentes cada una, 

representándose en un 16% respectivamente. Estas tres zonas han sido las más 

accidentadas durante los dos últimos años, en contraste con zonas que no presentaron 

ningún accidente, como Girón, Eucaliptos, Cañada entre otras. En la zona de Ruitoque de 
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esos cinco accidentes que se presentaron uno fue considerado grave, ya que el 

trabajador presento quemaduras de segundo grado en sus miembros inferiores. 

Grafico 13. Accidentalidad en Granjas de Engorde por zona durante el periodo de 

práctica. 

 
Fuente: elaboración propia 

 

Una vez conocidas las zonas más accidentadas, partimos a identificar los mecanismos de 

lesiones más comunes en las granjas de engorde (Grafico 14.), en donde se destaca el 

sobreesfuerzo con un total de 12 AT lo que equivale al 38,7 % del total de la 

accidentalidad en el área. El sobreesfuerzo se destaca debido a que unas de las tareas 

más comunes y que se practica diariamente en las granjas de engorde es el 

racionamiento, el que consiste en depositar el alimento a las aves en los respectivos 

comederos cada mañana, y según la edad de las aves de dos a tres veces al día; los 

bultos de alimento pesan 40 kg. Una carga realmente significativa si partimos de la idea 

que la normatividad expresa que la carga máxima que un hombre debe levantar desde el 

suelo es de 25 kg. El peso de los bultos es una problemática que ha sido trabajada por el 

personal de protección ocupacional desde años anteriores, pero donde no se ha obtenido 

muchos resultados, los bultos de alimento anteriormente pesaban 45 kg., con el trabajo 

realizado desde protección ocupacional se logro llegar a un acuerdo con la planta de 

harinas y alimentos y  reducir este peso a 40 kg. Siendo este el peso que se maneja en la 

actualidad. La negativa desde la planta de harinas y alimentos en reducir en una 

proporción mayor el peso de los bultos, es debido a que conllevaría problemas logísticos y 

traería costos más altos para la compañía.  

 

Debido a que el peso de los bultos de alimento es algo que no se pudo controlar desde 

protección ocupacional, lo que se hizo fue trabajar en concientizar al trabajador de realizar 

13%

16%

6%

0%

6%

16%

0%

10%

0%
3%

0%

0%
3%

3%

16%
6%

ACCIDENTALIDAD POR ZONA DE ENGORDE

PIEDECUESTA RUITOQUE FLORIDA GIRON AEROPUERTO LEBRIJA

EUCALIPTOS PANTANO PORTUGAL MESITAS CAÑADA HOLANDA

ESPERANZA TABACAL FUENTE MOTOSO 



 

49 
 

ejercicios de calentamiento y activación durante las jornadas diarias de trabajo (ver a 

fondo en desarrollo  de planes de acción), ya que se identifico que la accidentalidad por 

sobreesfuerzo ocurría en el mayor de los casos, por no decir en su totalidad, en las 

primeras horas de la mañana tipo 5 a 6 a.m.  

 

Grafico 14. Mecanismo de lesión en Granjas de Engorde durante el periodo de práctica. 

 
Fuente: elaboración propia. 

 

Al sobreesfuerzo lo siguen las caídas a nivel con seis (6) y el contacto con cinco (5),  AT 

respectivamente, lo que significa el 35,48 % aproximadamente del total de accidentes en 

granjas de engorde. Dentro de las caídas a nivel ocurrieron accidentes por condiciones 

del terreno, debido al terreno destapado por donde deben transitar los trabajadores o por 

condiciones de cama del galpón húmeda (algo que ocurre al finalizar el cierre de un lote, 

cuando el pollo está próximo a llevar a beneficio), también se presentaron accidentes por 

actos inseguros de los trabajadores, como el no uso de las botas que se les entrega en la 

última dotación o el transitar por sitios que no están destinados para el mismo. Para 

contrarrestar la accidentalidad por caídas a nivel desde protección ocupacional y en 

conjunto con la ARP SURA se empezó a manejar desde el mes de abril el programa 

Camine Seguro, el cual consiste en erradicar todos aquellos actos inseguros que generan 

accidentalidad por caídas a nivel, del cual se hablara afondo más adelante en este 

informe.  

En relación con el contacto con se presentaron accidentes por contacto con cal, químico 

que se usa en la etapa de aseo y desinfección, y que al tener contacto con la piel, por ser 

un mezcla con agua ocasiona quemaduras. Para la realización de esta labor los 

trabajadores son dotados de EPP (guantes extra-largos y peto), pero que en la mayoría 

de las ocasiones por el uso inadecuado, falta de precaución y no acatar la recomendación 

que se les da en la inducción de en caso de tener contacto lavar inmediatamente el área 
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afectada, ocurren este tipo de  accidentes. También se presentaron accidentes por 

contacto con formol en ojos, para lo cual se determino dotar a la tercera persona que 

apoya la labor de formolear, de mascara y gafas contra fluidos, que en el pasado no se 

tenía contemplado; en la ocurrencia de este mecanismo de lesión también se relejaron 

actos inseguros, como el no uso de las gafas de protección durante las labores. Con 

respecto al periodo comprendido entre los meses de  junio a diciembre de 2010, se logro 

reducir en granjas de engorde la accidentalidad por golpeado por, golpeado contra y el 

mismo contacto con, en un 30, 100, y 10 % respectivamente, con respecto al  periodo de 

estudio actual, apoyándose en la concientización de los trabajadores en adoptar una 

cultura de auto-cuidado. 

 

Ahora centrémonos en analizar la accidentalidad en Granjas Reproductoras, en donde se 

presento un total de veinticuatro (24) accidentes de trabajo (Grafico 15), de los cuales seis 

(6) se presentaron en la zona de Los Santos, representados en el grafico en escala de 

azules, ocho (8) en la zona de Piedecuesta, representados en el grafico en escala de 

verdes, y diez (10) en la zona de Lebrija, representados en el grafico en escala de 

morados. La reducción de la accidentalidad en las granjas reproductoras es significativa 

con respecto a los seis meses anteriores, ya que se paso de tener treinta y tres (33) a 

veinticuatro (24) AT, lo que significa que se redujo aproximadamente en un 25% la 

accidentalidad. La zona de Lebrija que venía siendo la menos accidentada con cinco AT 

en el segundo semestre de 2010, paso a ser la más accidentada en el primer semestre de 

2011 duplicando su accidentalidad; la zona de Piedecuesta redujo su accidentalidad en 

casi un 50%, pasando de tener quince a ocho AT; de la misma manera ocurrió en la zona 

de Los Santos, donde se paso de tener trece AT a solo seis, siendo esta la zona de 

reproductoras con menos accidentalidad durante el periodo en estudio. 

Grafico 15. Accidentalidad por zona en Granjas Reproductoras durante el periodo de la 

práctica. 

 
Fuente: elaboración propia. 
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En cuanto a los mecanismo de lesión en Granjas Reproductoras (Grafico 16), el más 

común son las caídas a nivel con 7 AT, seguido por el contacto con representado en 6 AT, 

a esto lo sigue el sobreesfuerzo y el cortado con, con 3 AT cada uno, seguido por 

golpeado por con 2 AT y por ultimo están biológico animales, y atrapamiento con 1 AT 

cada mecanismo. 

En cuanto a las caídas a nivel se observa que el índice de accidentalidad por este 

mecanismo en reproductoras es un poco más alto que en granjas de engorde, esto debido 

a que las camas de los galpones, por donde tienen que transitar los trabajadores a diario, 

sufren más, ya que el tiempo de permanencia de un lote de aves en reproductoras es de 

aproximadamente 63 semanas, lo que hace que las camas sufran mayor deterioro, 

haciendo que los AT se presenten con  mayor frecuencia. También ocurren las caídas a 

nivel en los túneles de desinfección, ya que en reproductoras los trabajadores deben 

bañarse más seguido, al salir y entrar de los núcleos, y sin el debido cuidado las caídas 

ocurren; también ocurrieron AT por caídas a nivel por la realización de actos inseguros, 

como no mantener el debido orden en los galpones y no recoger obstáculos que hicieran 

que las caídas se presentaran. Para contrarrestar el índice de accidentalidad por caídas a 

nivel se creó el programa Camine Seguro, del cual se hablar con detenimiento más 

adelante en este informe. 

El otro mecanismo de lesión en cuestión es el contacto con, en  donde cuatro de los seis 

accidentes relacionados, ocurrieron por el contacto con la jeringa de vacunación de las 

aves, mientras los trabajadores apoyaban la labor de vacunación sosteniendo el  ave para 

que fuera vacunada. Debido a los fuertes componentes que tienen las vacunas los 

trabajadores sufrían inflamación y dolor en la parte del cuerpo afectada, que en el mayor 

de los casos eran sus manos. Para contrarrestar la accidentalidad durante la labor de 

vacunación (que es una tarea periódica en granjas reproductoras) se determino la 

creación de un estándar para la ejecución de la labor. En este tipo de mecanismo de 

lesión también se presentaron actos inseguros, como el no uso de EPP o la mala 

preparación de las herramientas de trabajo antes de su uso. 
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Grafico 16. Mecanismos de lesión en Granjas Reproductoras durante el periodo de 

práctica. 

 

Fuente: elaboración propia. 

Según el grafico 17. se puede observar que de los cincuenta y cinco accidentes de trabajo 

ocurridos en las granjas de Avidesa Mac Pollo S.A, diecinueve se presentaron por realizar 

actos inseguros, de esos diecinueve actos inseguros, once se presentaron en granjas 

reproductoras y ocho en granjas de engorde; así mismo los treinta y seis AT restantes se 

presentaron por la existencia de una condición insegura, de esas treinta y seis 

condiciones inseguras, trece se presentaron en granjas reproductoras y veintitrés en 

granjas de engorde. Entre los actos inseguros tenemos no usas los EPP, falta de orden y 

aseo de los galpones y bodegas, trabajar a velocidades inadecuadas, realizar un mal 

movimiento al ejecutar la labor, no desplazarse por los sitios destinados para el tránsito, 

no percatarse de ajustar bien las herramientas de trabajo, subirse a las plataformas de los 

camiones mientras estos se encuentran en movimiento, entre otros. Entre las condiciones 

inseguras se reportan falta de definir estándares para la ejecución de labores, condiciones 

del terreno (pisos húmedos o con desnivel), peso del bulto de alimento de 40 kg., falta de 

mantenimiento a galpones y camiones, falta de un protocolo de inspección y 

mantenimiento a la maquinaria, EPP insuficientes o ineficientes, entre otros 
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Grafico 17. Accidentalidad expresada en actos y condiciones inseguras durante el periodo 

de práctica. 

 

Fuente: elaboración propia 

 

7.3. DISEÑO Y REALIZACIÓN  DE PLANES DE ACCIÓN TRAS LAS 

INVESTIGACIONES DE ACCIDENTES DE TRABAJO. 

 

Una vez realizadas todas y cada una de las investigaciones de accidentes de trabajo 

ocurridos en las Granjas Reproductoras y de Engorde de la empresa Avidesa Mac Pollo 

S.A. durante el periodo de práctica que se encuentra en estudio, y analizado el índice de 

accidentalidad de las mismas en el numeral anterior, se parte a hablar de la generación 

de aquellos planes de acción que tras la investigación de los accidentes laborales, se 

creyeron convenientes en conjunto con los jefes de zona y veterinarios supervisores, la 

analista de bienestar y protección ocupacional, y la autora del presente informe, todo con 

el fin de generar aquellas acciones correctivas y preventivas que controlaran y 

minimizaran la posibilidad de recurrencia de los accidentes de trabajo en cuestión, y 

contribuyeran al bienestar físico y mental de los trabajadores en las granjas. 

 

Durante las investigaciones de trabajo se identificaron los mecanismos de lesión,  los 

cuales se analizaron estadísticamente en el punto anterior, identificando aquellos 

mecanismos de lesión más comunes generados durante el siniestro laboral. De los 

cincuenta y cinco (55) AT generados durante el periodo en estudio, el 27,27% se 

11

8

13

23

0

5

10

15

20

25

Granjas Reproductoras Granjas de Engorde

ACCIDENTALIDAD EXPRESADA EN ACTOS Y CONDICIONES INSEGURAS

Acto 

Condicion



 

54 
 

generaron por sobreesfuerzo, el 23,63% por caídas a nivel, el 20% por contacto con 

alguna sustancia, el 10,9% se genero por el corte con algún elemento, el 5,45% por la 

picadura de algún animal, el 5,45% por el golpe contra o por algún elemento y el 1,81% 

por accidente de tránsito, caída de altura y quemado con alguna sustancia 

respectivamente. También se identifico que de esos cincuenta y cinco (55) AT, treinta y 

seis (36) se generaron por una condición insegura y los diecinueve (19) restantes por un 

acto inseguro. Con el fin de contrarrestar esos actos inseguros, se concientizo al 

trabajador que la causa principal del accidente ocurrido, era la realización de actos no 

adecuados, se le capacito mediante la realización de un momento y se busco la manera 

de corregir dicho acto, mediante un  compromiso por parte del trabajador de no repetirse 

este tipo de situaciones, dejando claro de antemano que durante la investigación de 

accidentes de trabajo se busca es la causa que genero el siniestro (para evitar su 

recurrencia), mas no culpables del mismo. 

 

A continuación se hablara de aquellos planes de acción generados para cada uno de los 

mecanismos de lesión, sobre todo de aquellos más recurrentes en las granjas de la 

empresa. 

 

7.3.1. Sobreesfuerzo 

Como ya se expreso anteriormente, se sabe que el mecanismo de lesión más recurrente 

en la ocurrencia de accidentes de trabajo en las granjas de Avidesa Mac Pollo S.A, es el 

llamado sobreesfuerzo. Este mecanismo de lesión se hizo presente durante la realización 

de las siguientes tareas: al racionar, descargar  y transportar bultos de alimento y al 

encajar bandejas de huevo. 

Teniendo en cuenta que el sobreesfuerzo era un mecanismo de lesión el cual no se podía 

controlar con la reducción del peso de los bultos de 40 kg. Ya que esto dependía de la 

planta de alimentos y de harinas, y de la cual sus directivos solo cedieron a reducir el 

peso de los bultos, al peso que se maneja en la actualidad (40 kg.), desde protección 

ocupacional se detecto que a pesar de que los trabajadores ya manejaban una carga 

considerable, estaban adoptando posturas inadecuadas que acentuaban la aparición de 

lesiones debido al sobreesfuerzo. Para evitar la realización de malos movimientos y 

posturas inadecuadas por parte de los trabajadores, se crearon estándares para levantar 

y manejar las cargas (Ver Anexo I), y  racionar (Ver Anexo J), descargar (Ver Anexo K) y 

transportar el alimento (Ver Anexo L) respectivamente, estándares los cuales fueron 

creados por antiguas practicantes en el área de granjas, pero que a pesar de su creación, 

validación y divulgación en las granjas, los accidentes por sobreesfuerzo seguían siendo 

recurrentes, como lo demuestran las estadísticas del periodo estudiado actualmente. 

Se identifico que la mayoría de los trabajadores se levantaban todas las mañanas, se 

ponían su dotación, y se dirigían directamente a los galpones o bodegas a racionar el 

alimento o a descargarlo de los camiones, sin realizar el calentamiento adecuado de los 
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músculos de su cuerpo. Por tal motivo durante el periodo de práctica de la autora de este 

informe, se inicio una concientización constante, por medio de capacitaciones, momentos 

sinceros, el programa de inducción y por medio del programa radial Martin El Galponero, 

de la importancia inminente de realizar ejercicios de calentamiento y activación (Ver 

Anexo M. Capacitación Programa de Ejercicios de Estiramiento y Activación en Granjas) 

previo a la realización de todas las labores que implicaran un esfuerzo significativo y en 

las cuales el trabajador requiriera que su musculatura corporal se encontrara apta para 

evitar lesiones como las que se venían presentado.  

A parte de la capacitación en el programa de ejercicios de estiramiento y activación, se 

reforzó en algunos casos los estándares nombrados anteriormente, ya que algunos 

trabajadores no los recordaban, para lo cual se uso un test de reconocimiento de los 

estándares (Ver Anexo N); en otros casos los trabajadores no habían recibido 

capacitación en el tema (debido a que en algunos casos los jefes de zona o veterinarios 

supervisores demoran varios meses en enviar a sus trabajadores a la jornada de 

inducción) o no seguían los estándares, por que expresaban que no podían realizar el 

ejercicio como lo estipulaba el estándar, debido al volumen y peso del bulto, en este 

último caso se reforzó en la importancia del calentamiento previo a la labor que implicara 

esfuerzo. 

A los quince AT presentados por sobreesfuerzo en las granjas de la empresa, se les 

aplico plan de acción y se le dio el respectivo cierre al caso al término del periodo de esta 

práctica. 

 

7.3.2. Caída a nivel 

Las caídas a nivel son el segundo mecanismo de lesión más común en las granjas a la 

hora de presentarse un accidente de trabajo, significando trece (13) de los cincuenta y 

cinco (55) AT presentados en las granjas de Avidesa durante el periodo en estudio, 

siendo las granjas reproductoras donde se presento el mayor numero de AT por este 

mecanismo. 

Se identifico que las caídas a nivel se presentaban tanto por condiciones inseguras en el 

área de trabajo, como por actos inseguros que los mismos trabajadores realizaban. De los 

trece AT presentados por caídas a nivel, nueve (9) se presentaron por condiciones 

inseguras, como terreno de transito defectuoso, pisos húmedos, botas del trabajador en 

mal estado, transporte de carga pesada en terreno disparejo, y aglomeración de aves en 

los galpones; los cuatro (4) AT restantes se presentaron por actos inseguros, de los 

cuales cabe destacar la falta de orden en las instalaciones de trabajo y el desplazarse por 

terreno no destinado para el tránsito. 

Al ver la necesidad desde el área de protección ocupacional de reducir las caídas a nivel 

en todas las dependencias de la empresa, debido a que la accidentalidad por este 
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mecanismo de lesión aumento en los primeros tres meses del 2011 en un 100% en 

comparación con el mismo periodo del 2010, siendo granjas la tercera dependencia con la 

mayor accidentalidad; en conjunto con la ARP SURA se decidió crear y poner en marcha 

un programa de capacitación y observación denominado “Camine Seguro”. (Ver Anexo 

O), 

La planificación del programa “Camine Seguro” para la empresa se inicio con una reunión 

del equipo de protección ocupacional, en donde el jefe del área María Juliana Rodríguez, 

dio a conocer el programa y pauto fechas y tareas que debían realizar cada una de las 

integrantes del equipo para su dependencia.  

Desde el área de granjas, la autora del presente informe inicio la puesta en marcha del 

programa con una socialización del tema mediante el programa radial “Martin El 

Galponero”, en donde se quería informar y dar a conocer a todos los trabajadores de las 

granjas lo que se pretendía realizar con la ejecución del programa “Camine Seguro” y en 

qué consistía el mismo (Ver Anexo P), debido a que el programa radial no es escuchado 

por todos los trabajadores, se hicieron también socializaciones durante las visitas a las 

granjas, y se pidió la colaboración a las coordinadoras de bioseguridad para que 

incluyeran la socialización del programa en sus visitas. 

Se realizaron diferentes visitas a las granjas que contaban con la tasa más alta de 

accidentalidad, todo con el fin de observar el sitio de trabajo para identificar aquellos 

lugares donde fuera necesario instaurar señalización de prevención, allí se identifico que 

los túneles de desinfección, las bodegas (tanto de alimento como de huevo incubable) y 

los pasillos de galpones eran las áreas principales donde debía ubicarse la señalización.  

También se realizaron vistas con el fin de recolectar información para diseñar y adecuar el 

instructivo (Ver Anexo Q) con el cual se iba a capacitar a todos los trabajadores de las 

granjas (iniciando por aquellas zonas que presentaban los más altos índices de 

accidentalidad) en las aptitudes y actitudes preventivas para la prevención de posibles 

accidentes de trabajo por desplazamiento a pie, o en el caso que se llegara a presentar 

un AT capacitar al trabajador implicado para evitar la recurrencia del suceso. Para la 

adecuación del instructivo se tomo como base la capacitación “Prevención de Accidentes 

por Caídas a Nivel” (Ver Anexo R) que había sido diseñada en años anteriores por una 

antigua practicante, y la cual se venía usando antes de empezar la planificación del 

programa “Camine Seguro”. Durante el periodo de práctica de la autora del presente 

informe se logro llegar hasta la fase tres del programa, ya que se tenía presupuestado 

que el programa se ejecutaría durante el tiempo restante del año 2011. 

Aparte de la capacitación en el instructivo para la prevención de accidentes por caídas a 

nivel, en aquellos accidentes de trabajo que habían ocurrido por la realización de un acto 

inseguro, se generaron instrucciones formales por parte de los jefes de zona y 

veterinarios supervisores, para ser publicadas en las carteleras de las granjas, donde se 
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especificaba la manera correcta de hacer las tareas, para evitar la recurrencia de algún 

accidente. 

7.3.3. Contacto con 

De los cincuenta y cinco (55) AT presentados en granjas durante mediados de diciembre 

de 2010 y principios de junio de 2011, once (11) se presentaron por el contacto con 

alguno de los siguientes elementos: contacto con jeringas en miembros superiores 

durante la etapa de vacunación en granjas reproductoras, contacto con formol en ojos o 

molestias en vías respiratorias durante la etapa de aseo y desinfección, contacto con 

mugre en los ojos durante las diversas tareas del día, contacto con cal en miembros 

superiores y pecho durante la labor de encalar, y por último contacto con agua con alto 

contenido de cloro en la parte superior de la espalda, durante la limpieza de pasillos 

mediante el uso de una bomba de espalda. De los hechos nombrados anteriormente ocho 

se presentaron por condiciones inseguras, como la falta de estandarizar la labor de 

vacunación, falta de dotar a todos los trabajadores que apoyan la labor de formolear de 

los EPP para la labor o la posible ineficiencia de los EPP usados en la actualidad para la 

misma, entre otros. Los tres hechos restantes se presentaron por la realización de un acto 

inseguro, como el no uso de EPP (gafas de protección), la manera inadecuada de 

ejecutar la labor de encalar y el no cerciorarse que las herramientas, como la motobomba 

de espalda, se encuentren bien selladas antes de ser usadas. A continuación se hablara 

de los planes de acción generados y de las tareas realizadas para contrarrestar la 

accidentalidad por este mecanismo de lesión. 

 Estándar para la labor de vacunación  

Debido a que la labor de vacunación es recurrente (aproximadamente 20 vacunas para 

cada lote de aves, durante las cincuenta y seis semanas de vida), al alto índice de 

accidentalidad que se presenta en las granjas reproductoras sobretodo, en la vacunación 

intramuscular y subcutánea, y a las implicaciones que traía la inoculación o contacto con 

las vacunas una vez ocurrido el accidente, desde protección ocupacional se vio la 

necesidad de crear un estándar para la realización segura de la labor de vacunación. La 

creación de dicho estándar se inicio desde el año 2009, pero iniciado el periodo de 

práctica de la autora de este informe, aun no se había validado el estándar por parte de 

los directivos de granjas reproductoras, ni por parte de la ARP SURA. 

Por tal motivo, se estudio el estándar con el que se contaba al inicio del periodo de 

práctica, y mediante las investigaciones de accidentes que se realizaron por parte de la 

realizadora del presente informe y recolección de información realizada por medio de 

entrevistas con los veterinarios supervisores de las diferentes zonas de reproductoras, se 

detecto algunas falencias en el estándar ya existente, se identifico que la principal causa 

para que se presentara una inoculación accidental por parte del vacunador a los 

galponeros implicados, era la forma como se estaban tomando las aves para ser 

vacunadas, ya que el galponero que apoyaba la labor de sujetar las aves, tomaba de a 
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dos aves en vez de a una, reduciendo el nivel de control que este podía ejercer sobre las 

mismas, y una vez estas ejecutaran algún movimiento el galponero no las podía controlar, 

causando que el vacunador lo inoculara accidentalmente. Las falencias del estándar  

fueron corregidas en una nueva presentación (Ver Anexo S), llevando el nuevo estándar a 

revisión con el director de granjas reproductoras, el Dr. Cesar Muñoz, en dicha reunión se 

hicieron algunos ajustes del estándar, quedando solo como punto pendiente para poder 

dar por terminado el mismo, el asunto del almacenamiento de agujas nuevas y agujas 

usadas, ya que en la actualidad los vacunadores las depositan en los bolsillos de la 

dotación, actividad riesgosa para la integridad y salud del trabajador implicado. Para 

solucionar este inconveniente se planteo la posibilidad de ingresar dos frascos guardianes 

a los galpones en donde se estuviera realizando la vacunación, pero con el fin de agilizar 

la labor se vio la necesidad de que el vacunador pudiera colgar estos frascos a su cuerpo 

mediante un cinturón, punto el cual quedo pendiente al termino de la practica debido a las 

implicaciones de bioseguridad que se pueden presentar por el ingreso de estos elementos 

al galpón. Este tema quedo recomendado para la practicante que entro a ejercer labores 

en el periodo siguiente al de la realizadora de este informe, ya que es de suma 

importancia que el estándar se valide lo más rápido posible. 

 Suministro de tercer kit de EPP para la labor de formolear y gestión para la 

consecución de un EPP, más eficiente para la misma labor 

Con respecto a los accidentes generados durante la labor de formolear, desde protección 

ocupacional se vio la necesidad de realizar el suministro de un tercer kit de EPP (Ver 

Imagen 1. Mascara protectora contra gases de formaldehido y Gafas de seguridad), a la 

cual la jefe de bienestar y protección ocupacional María Juliana Rodríguez, dio la orden 

de que se realizara, una vez el tema fuera aprobado desde la dirección de pollo de 

engorde. La inspección a todos los kits de las zonas se realizo satisfactoriamente durante 

los meses de enero y febrero del presente año, y en la matriz de repuestos que se debían 

solicitar por zona, se anexo el pedido del tercer kit de formolear, los cuales cada jefe de 

zona realizo el pedido satisfactoriamente. Todo esto con el fin de proteger a la tercera 

persona que apoya la labor de formolear, ya que esta también se encuentra expuesta a la 

sustancia y sus gases tóxicos. 
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Imagen 1. Kit de Formolear, Gafas de seguridad y Mascara protectora contra gases de 

formaldehido 

 

Fuente: Carpeta de imágenes computador de granjas. 

A pesar del suministro de la tercera mascara para la labor de formolear, mediante las 

investigaciones de accidentes de trabajo, las conversaciones con los trabajadores de las 

diferentes granjas, y por manifestaciones hechas por algunos jefes de zona de las granjas 

de engorde, se identifico que los EPP utilizados para la labor de formolear no eran muy 

eficientes, ya que a pesar del uso de las gafas se seguridad, los gases producidos por el 

formol durante la ejecución de la labor de formolear en el encierro de los galpones, eran 

sumamente fuertes, y se filtraban por espacios que quedaban entre las gafas y la 

máscara, causando molestias respiratorias, irritación en los ojos y molestias en la piel de 

los trabajadores que ejecutaban la labor. A pesar de que el índice de accidentalidad por la 

inhalación de gases o contacto de los mismos con los ojos no es muy común, puede que 

este problema se vea reflejado en un futuro en la aparición de enfermedades respiratorias 

y alérgicas de origen profesional por las falencias con las que cuentan los EPP actuales, y 

también debido a la recurrencia de la labor, ya que la misma se realiza aproximadamente 

diez veces durante el año en cada granja. Por esta razón desde protección ocupacional 

se manifestó la necesidad de estudiar otra alternativa de EPP y en colaboración con los 

directivos de pollo de engorde, se adquirió una máscara fullface o rostro completo (Ver 

imagen 2) , la cual se estuvo rotando por las diferentes zonas para que fuera probada por 

los trabajadores, las mascara tuvo bastante acogida y obtuvo buenos comentarios por 

parte de los trabajadores que la usaron, donde manifestaban que se sentía mas cómodos 

realizando la labor de formolear, ya que la máscara fullface no permitía que los gases del 

formol tuvieran contacto con sus ojos o fueran inhalados de alguna forma, debido a que la 

máscara cubría todo el rostro. Observando que la máscara fullface cubría las falencias 

que tenia la medio rostro (la usada en la actualidad), se realizaron cotizaciones con los 

diferentes proveedores que ofrecieran mascaras fullface, las cuales fueron solicitadas por 

la autora del presente informe, con el fin de hacer un cuadro comparativo de costos  (Ver 

Anexo T), hallar la mejor alternativa y poder pasar la propuesta a gerencia general de por 

lo menos adquirir por el momento  una máscara fullface por motobomba (la cual sería 

usada por la persona que mayor tiempo se encuentre dentro del galpón y se exponga a 

los gases del formol durante la labor de desinfección), el cuadro comparativo de costos se 

realizo, pero la reunión con gerencia y con los directivos de pollo de engorde quedo 
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pendiente debido a que el proveedor al cual se le adquirió la máscara fullface que se puso 

a prueba, al término de la practica no había podido conseguir el precio de todos las piezas 

de repuesto de la misma, debido a que era un nuevo producto en su portafolio. Este punto 

se consideraba importante a la hora de tomar una decisión final, por tal motivo, retraso la 

reunión. 

Imagen 2. Mascara Fullface Survivair Optifit. 

 

Fuente: Portal Web Survivair 

 

 Gestión para la consecución de un EPP más eficiente para la labor de encalar. 

Debido a que en la labor de encalar se usa cal apagada, la cual al mezclarse con agua es 

una sustancia química bastante irritante, y que puede causar quemaduras hasta de 

segundo grado al tener contacto con la piel, desde protección ocupacional se vio la 

necesidad de hallar un elemento de protección personal que fuera más eficiente que el 

peto y los guantes extra largos que se usan en la actualidad, ya que a pesar del uso de 

estos EPP, los trabajadores aun seguían teniendo contacto con la sustancia, que al seguir 

las indicaciones dadas en la inducción de retirar la dotación y lavar la parte afectada con 

abundante agua, el contacto solo les generaba pequeñas irritaciones, pero que en 

algunos casos por no acatar las recomendaciones se presentaban accidentes graves. Por 

esta razón desde el año pasado se viene buscando un traje para la protección contra 

fluidos químicos, en el periodo de estudio actual se realizaron diferentes cotizaciones, y 

se logro que un proveedor suministrara un traje para realizar las diferentes pruebas en las 

granjas. Con respecto al traje se hablo con la directora de pollo de engorde la Dra. Cecilia 

Merchán, y se le mostraron las cotizaciones del traje en cuestión a lo cual dio su 

aprobación para que se iniciaran las respectivas pruebas, pruebas las cuales por 

cuestiones de tiempo no se pudieron realizar durante el periodo de practica en estudio, 

pero se espera que para el mes de agosto se hayan realizado las mismas y dependiendo 

del desempeño del traje se autorizará su suministro. 
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7.3.4. Cortado con 

En las granjas de Avidesa Mac Pollo S.A durante el periodo de práctica de la autora 

del presente informe se presentaron seis accidentes de trabajo por el corte en un 

sector localizado de miembros superiores e inferiores del trabajador implicado en el 

suceso, las heridas fueron realizadas por las siguientes herramientas: corte con un 

hilo en la mano derecha al abrir un bulto de alimento, corte con un destornillador de 

pala  en la palma de la mano izquierda en el momento  de ajustar las criadoras, corte 

con una segueta en la mano izquierda mientras reparaba una carretilla, corte con una 

lamina que sobresalía de la compuerta de un camión en la mano derecha mientras 

descargaba un bulto de alimento, corte con un machete en la rodilla derecha mientras 

podaba la maleza y por último el corte con una navaja en la rodilla izquierda mientras 

cortaba un bebedero plástico.  

De los sucesos nombrados anteriormente cinco se presentaron por la realización de 

un acto inseguro y un solo suceso por una condición que amerito que el accidente 

ocurriera, siendo esta la falta de inspección a los camiones que realizan la labor de 

llevar el alimento a las granjas. Para corregir esta situación se hablo con los 

encargados de la flota de camiones (empresa de logística FRIMAC) y se solicito el 

arreglo de la compuerta del camión con placas SDB-972 implicado en el accidente.  

Con respecto a los actos inseguros se evidencio durante la investigación de los 

accidentes en cuestión, que una de las causas principales para que los hechos 

ocurrieran, era la falta de precaución por parte de los trabajadores en el momento de 

ejecutar las labores, ya que se identifico que los mismos adoptaban posturas 

incorrectas durante la labor, trabajaban a velocidades inadecuadas, aplicaban mas 

fuerza de lo debido en el momento de realizar los cortes, o simplemente no estaban 

pendiente del entorno que los rodeaban en el momento de usar herramientas de corte 

en exteriores. Para concientizar al trabajador de que los sucesos ocurridos pudieron 

haber sido evitables, se les capacito en el programa de auto-cuidado (Ver Anexo U), 

concientizándolos de que todos aquellos actos inseguros pudieron evitarse solo con el 

hecho de pensar un poco más antes de actuar, ya que la toma de malas decisiones 

solo se veían reflejadas en las lesiones a las cuales se vieron expuestos  ellos 

mismos, sin traer nada positivo a cambio. En estas capacitaciones los trabajadores 

implicados fueron muy consientes y sinceros, reconociendo la ejecución de malos 

actos, a lo que se comprometieron mediante un momento sincero a practicar el auto-

cuidado como rutina diaria. 

7.3.5. Biológico animales 

Durante el periodo de practica en estudio se presentaron tres accidentes de trabajo, 

en los cuales se vio involucrada la picadura de un animal, dos de los accidentes 

nombrados anteriormente se presentaron por la picadura de un alacrán mientras los 

trabajadores desempeñaban tareas rutinarias como la manipulación del tamo para el 
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arreglo de camas o la inspección a tanques de abastecimiento de agua; el otro 

accidente  se presento por la picadura de una araña mientras el trabajador  se 

encontraba racionando alimento durante la etapa de oscurecimiento. Desde protección 

ocupacional se dio a este tipo de mecanismo de lesión el nombre de biológico 

animales, todo con el fin de estandarizar las picaduras, mordeduras, o pinchazos de 

cualquier animal que se pudiera encontrar en el ambiente natural de las granjas.  

Con respecto a este tipo de accidentalidad, se hizo una observación al sitio donde 

ocurrieron los hechos, los cuales en dos de los casos se encontraban perfectamente 

limpios y macaneados, solo que por condiciones que ya no se podían controlar, como 

la humedad del ambiente (por lluvias en días anteriores) o la oscuridad de los 

galpones debido a que el trabajo técnico lo exigía, permitían que este tipo de animales 

permanecerán en los alrededores. El otro caso en estudio de cierta manera tampoco 

se podía controlar ya que el sitio donde ocurrió el accidente era considerado reserva 

natural lo que impedía que se cortara la maleza o se aplicara algún insecticida o 

veneno. 

Debido a que este tipo de accidentalidad ocurría de manera fortuita, debido al mismo 

ambiente natural y de campo en donde estaban ubicadas las granjas, se decidió 

desde protección ocupacional crear una presentación (Ver Anexo V.) para capacitar a 

los trabajadores con ciertas recomendaciones a tener en cuenta para evitar el 

contacto con este tipo de animales (serpientes, arañas, alacranes, etc.) o en el peor 

de los casos, saber cómo reaccionar y brindar primeros auxilios si este tipo de 

situaciones se repitieran. 

7.3.6. Golpeado por o contra algún elemento 

Durante el periodo de práctica en estudio se presentaron tres accidentes de trabajo en 

donde los trabajadores se golpearon contra algún elemento o fueron golpeados por el 

mismo. En el transcurso de las investigaciones de trabajo de los hechos en cuestión, 

se identifico que en los tres casos los accidentes habían ocurrido por falta de 

precaución en el momento de la ejecución de la labor, lo que los catalogaba en actos 

inseguros, como subirse a la plataforma de los camiones por el sitio que no estaba 

destinado para hacerlo, cortar una guadua arqueada sin tomar la precaución de 

sujetarla por el sitio debido, o tomar un huacal de una pila sin tener la precaución de 

observar que los huacales se encontraran bien sujetos. Para erradicar la recurrencia 

de estos actos inseguros, se capacito a los trabajadores en el programa de auto-

cuidado, enfatizando en que analizaran muy bien la situación en la cual se había 

presentado el accidente y sacaran sus propias conclusiones en cuanto a que ellos 

pudieron haber realizado de mejor manera para que el hecho no se hubiera 

materializado. Se les concientizo en la importancia de tomar las mejores decisiones a 

la hora de realizar sus labores cotidianas, y de la necesidad que existía de que ellos 

mismos fueran los responsables de cuidar su propia salud, ya que nadie más lo iba a 

hacer. 
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7.3.7. Accidente de transito 

Durante el periodo de práctica de la autora del presente informe solo se presento un 

caso de AT, en el cual el trabajador se movilizara en un medio de transporte y se 

accidentara. En granjas, de los trabajadores de la parte operativa, solo los 

vacunadores usan motocicleta durante su jornada laboral, la motocicleta es usada ya 

que los vacunadores, deben transportarse de granja en granja dentro de su zona para 

realizar el proceso de vacuna o sirven como mensajeros para llevar y traer 

herramientas de granja en granja. Como plan de acción a este accidente presentado, 

en el cual el trabajador se cayó de su moto en un terreno rural, se hizo inspección a la 

motocicleta (inspección que se realiza cada año), en donde se hallo que la llanta 

delantera de la misma se encontraba demasiado desgastada y ameritaba un cambio 

urgente, y posiblemente esto había sido la causa para que el trabajador cayera al 

suelo y se lesionara. Una vez realizada la inspección se hizo firmar al trabajador un 

compromiso, donde se estipulaba la fecha en que este debía traer la evidencia del 

cambio de la llanta delantera. El trabajador cumplió dicho compromiso y se dio cierre a 

la investigación. 

7.3.8. Caída de alturas 

Con respecto al tema de alturas en las granjas de Avidesa Mac Pollo S.A, es un 

ámbito que es bastante preocupante y al cual no se le ha prestado la importancia que 

se le debería prestar, quizás  debido a que es un tema realmente difícil de atender por 

la gran cantidad de granjas con las que cuenta la empresa (aproximadamente 150 

granjas) (Ver Anexo W), siendo la gran mayoría de ellas tomadas en arriendo (solo 11 

granjas son de propiedad de la empresa).  

El tema al respecto se hablo con el jefe de bienestar y protección ocupacional María 

Juliana Rodríguez, debido a la preocupación que este tópico traía a la autora del 

presente informe, en los casos observados durante las visitas hechas a las granjas y 

por el accidente ocurrido en el mes de diciembre del 2010, en donde un trabajador 

cayó desde un altura aproximada de 2,00 m. mientras subía a un tanque de agua a 

realizar el tratamiento a la misma; con relación al tema María Juliana Rodríguez 

respondió, que desde protección ocupacional se tenía muy presente la problemática 

presentada en granjas con respecto a las tareas que los trabajadores debían realizar a 

mas de 1,5 m., pero que en la empresa el tema de alturas apenas se estaba 

comenzando a manejar, iniciando por las plantas de harinas y alimentos, y que a 

medida  cómo el tema viniera evolucionando en estas dependencia, ya se pasaría a 

tratar el mismo en las diferentes granjas de la empresa, aclarando de antemano que el 

reto allí sería sumamente grande debido a la calidad de instalaciones con las que se 

contaban en la mayoría de las granjas de la empresa, y a la negatividad de los dueños 

de las mismas por invertir dinero en su infraestructura. 
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Para poder aplicar un plan de acción al accidente ocurrido en la granja la Custodia, en 

donde el trabajador cayo de una escalera mientras subía por la misma para hacer 

tratamiento al agua de un tanque aéreo, se empezó atacando las causas inmediatas 

del hecho, siendo la principal la negligencia del trabajador de usar no una escalera 

que sobrepasara el plano de trabajo, teniendo que hacer un gran esfuerzo para llegar 

a la base del tanque, sin poder hacerlo ocasionando que la escalera se desestabilizara 

y cayera al suelo desde una altura aprox. de 2,00 m.  

Revisando la investigación con la analista de bienestar y protección encargada 

durante ese tiempo Maritza Monsalve y la jefe de bienestar y protección ocupacional 

María Juliana Rodríguez, se llego a la conclusión de no dar cierre a la investigación 

sin que el tema de alturas se hablara con la jefe de gestión humana la señora María 

Elisa Olave, a ver que ella recomendaba hacer al respecto. 

7.3.9. Quemado con   

Durante el periodo de práctica en el cual se desempeño la autora del presente 

informe, solo se presento un accidente de trabajo grave, el cual tuvo como mecanismo 

de lesión la quemadura en miembros inferiores con agua hirviendo. El accidente de 

trabajo se presento cuando el trabajador se disponía a revisar la motobomba que 

ayuda a abastecer los tanques de agua de la granja la parroquia, la cual se 

encontraba trabajando mal, en el momento del trabajador disponerse a manipular la 

misma, el tubo que venía del lago a la motobomba estallo, haciendo que el agua que 

recirculaba dentro de la bomba (por el mal funcionamiento), la cual se encontraba 

hirviendo, cayera sobre las piernas del trabajador implicado, causándole quemaduras 

de segundo grado. Para el accidente ocurrido se generaron los siguientes planes de 

acción: 

 Realizar el cambio en el sistema de succión actual de la motobomba en tubería 

de hierro galvanizado desde la motobomba hasta el lago para la instalación de 

la manguera de acople rápido. 

 Capacitar a los trabajadores de la granja acerca del instructivo para el uso 

seguro y operación de motobombas, enfatizando que se deben reportar 

oportunamente las condiciones inseguras al área de mantenimiento. 

 Se dio la instrucción  verbalmente por parte del jefe de zona de mantener la 

motobomba en constante supervisión, de dejarla apagada en horas de la 

noche y si esta se encuentra trabajando mal, no manipularla y  dejarla en 

reposo hasta que el personal de mantenimiento la revise. Dicha instrucción. 

 Incluir dentro de las jornadas técnicas del personal de granjas, capacitación  

sobre  el uso seguro y operación de motobombas, haciendo énfasis en reportar 

oportunamente las condiciones inseguras al personal de mantenimiento. 

 Publicar un aviso en la puerta de las casetas de las motobombas con las 

instrucciones para realizar la inspección de las mismas.  
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 Validar el protocolo establecido por  el área de mantenimiento granjas para 

realizar el mantenimiento preventivo en las granjas. 

De los cuales cinco se cumplieron al término de la pasantía, el numeral seis quedo 

pendiente por falta de tiempo, debido a que el accidente se presento en el mes de 

abril. Con respecto al instructivo de motobombas, del cual existía un esquema al inicio 

del periodo de práctica en estudio, se reestructuro, se le hicieron algunas 

modificaciones, se agregaron algunos puntos importantes, y se le dio una 

presentación más agradable y didáctica para la vista de los trabajadores (Anexo X). 

 

7.4.  REALIZACIÓN DE INSPECCIONES DE SEGURIDAD 

Es fundamental desde salud ocupacional prevenir las situaciones de riesgo que se 

encuentren presentes en los lugares de trabajo, ya  que si estas se controlan, los 

trabajadores gozaran de un ambiente de trabajo más amigable y seguro para desempeñar 

todas y cada una de sus labores diarias, reflejándose en los resultados productivos de las 

empresas. De igual forma contando con un ambiente de trabajo más sano se evitara que 

los accidentes de trabajo lleguen a materializarse, teniéndose que tomar acciones 

reactivas, que aunque aportan a mejorar el ambiente de trabajo, deja una seria de 

elementos (ausentismo, lesiones en el trabajador, pérdidas materiales, entre otros costos 

ocultos), que pudieron haber sido evitables. 

En las granjas de Avidesa Mac Pollo S.A, desde el área de protección ocupacional, se 

realizan tres tipos de inspecciones de seguridad nombradas a continuación: se 

inspecciona la infraestructura de las granjas, se inspeccionan los elementos de protección 

personal, y por último se hace inspección al estado de las motocicletas de los 

vacunadores de las diferentes zonas (la cual no se realizo durante el periodo de practica 

en estudio, ya que dichas inspecciones se habían realizado durante el periodo de practica 

anterior) . A continuación se hablara de cada unas de ellas. 

7.4.1. Inspecciones de seguridad a granjas 

 

Las inspecciones de seguridad a la infraestructura de las granjas de la empresa no tienen 

un cronograma establecido en el cual se especifique la periodicidad con la que se deben 

realizar las mismas. En las granjas dichas inspecciones son realizadas cuando un jefe de 

zona lo solicite, debido a las observaciones realizadas por el mismo, o cuando los 

trabajadores manifiesten las malas condiciones en las que se encuentre la granja, 

también se pautan con las observaciones realizadas por las coordinadoras de 

bioseguridad durante la realización de sus visitas, cuando la practicante de granjas lo crea 

pertinente según lo observado durante alguna investigación de trabajo o también cuando 

la empresa va a tomar una nueva granja en arriendo. Para la realización de dichas 

inspecciones se utiliza el formato de Lista de Chequeo de Condiciones de Seguridad-

Granjas (Ver Anexo Y), el cual es un formato, que facilita el reconocimiento de aquellas 
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áreas de la granja que deben ser inspeccionadas, tales como túneles de desinfección, 

bodegas, galpones, viviendas, composta, entre otras. 

 

Durante el periodo de práctica de la autora del presente informe se realizaron dos 

inspecciones de seguridad, la primera solicitada por el jefe de zona de La Esperanza, el 

cual requirió la realización de dicha inspección, debido a las malas condiciones de 

infraestructura de la vivienda de la granja Santa Cruz. Una vez realizada la inspección, se 

realizo un informe (Ver Anexo Z), el cual evidencio las condiciones actuales en las que se 

encontraba la granja, y los respectivos arreglos que se debían realizar para erradicar 

situaciones riesgosas. Dicho informe se envió a jurídico (los informes se envía a jurídico 

debido a la falta de compromiso de los dueños de las granjas en el oportuno arreglo de 

las condiciones inseguras, ya que los mismos firman un contrato con la empresa de 

mantener en buen estado la infraestructura de las granjas, y por el no cumplimiento de 

este punto en el contrato de arrendamiento, la empresa se ve en la obligación de 

solucionar estos inconvenientes desde el ámbito legal) con fin de que ellos agilizaran el 

trámite de gestión de los diferentes aspectos a mejorar con el respectivo dueño de la 

granja. La segunda inspección se realizo por motivo de toma en arriendo de una nueva 

granja en la zona La Esperanza. La inspección en la granja La Milagrosa se realizo en el 

mes de abril, después de dicha inspección se redacto un informe (Ver Anexo AA) el cual 

se debía anexar al contrato de arrendamiento, en donde el dueño de la granja se 

comprometió a realizar los arreglos pertinentes señalados en el informe. 

 

Una vez realizadas dichas inspecciones se encontró que al formato Lista de Chequeo de 

Condiciones de Seguridad-Granjas debían agregársele algunos ítems, tarea la cual se 

realizo, para que posteriormente fuera revisado por María Juliana Rodríguez.  

 

7.4.2. Inspecciones a elementos de protección personal 

 

Las inspecciones a elementos de protección personal en las granjas de Avidesa Mac 

Pollo S.A se realizan cada año, dentro de estas inspecciones se tiene contemplado la 

revisión del kit de formolear (mascara 3M media cara y gafas de seguridad), los EPP 

usados para macanear (careta protectora, protector auditivo, delantal de carnaza, guantes 

de vaqueta y canilleras) y los EPP usados para la labor de encalar (guantes extra-largos y 

peto).  

 

Durante el periodo de práctica de la autora del presente informe, se realizo inspección a 

los kit de formolear de las diferentes zonas de engorde, ya que los EPP para la labor de 

macanear y encalar ya habían sido revisados durante el periodo de trabajo de la 

practicante anterior. En las granjas reproductoras los EPP fueron revisados por la 

practicante del Sena de salud ocupacional que se encontraba realizando labores en el 

mismo periodo de estudio actual. 
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Centrándonos en la revisión de los kits de formolear en las diferentes zonas, es 

importante primero reconocer la utilidad que en granjas se les da a los mismos, para de 

esta manera justificar la importancia de su revisión periódica. El formaldehido (Ver Anexo 

AB) comúnmente denominado formol, se utiliza como desinfectante de alto nivel en 

estado líquido y gaseoso, principalmente se utiliza en solución acuosa (formaldehido al 

37%); en estas condiciones posee propiedades bactericidas, fungicidas, virucidas y 

tuberculocidas. Su uso es limitado por la emisión de vapores irritantes para los ojos, nariz 

y tracto respiratorio. Es además corrosivo y altamente carcinógeno. En las granjas de la 

empresa, el formol es usado en la etapa de aseo y desinfección, para desinfectar huevos, 

desinfectar residuos de vacunas y para la desinfección de botas con el uso de posetas a 

la entrada de los galpones; durante la ejecución de las labores nombradas anteriormente, 

los trabajadores deben usar el kit de formolear, además de ser usado también durante la 

manipulación de otro químico desinfectante denominado CIB-20 (Ver Anexo AC) el cual 

cuenta con una base de formol.  

 

Por la periodicidad con la que es usado este químico y por las repercusiones que el 

mismo tiene en la salud del ser humano, desde protección ocupacional se hace 

fundamental la inspección periódica de las mascaras media cara y las gafas de seguridad 

siendo de vital importancia el cambio oportuno de filtros y cartuchos en las mascaras. El 

proceso de inspección de los kits de formolear se realizó de la siguiente manera: 

 

I. Se informo a todos los jefes de zona, mediante un correo electrónico de la 

iniciación del proceso de inspección, el cual se llevaría a cabo entre los meses de 

enero y febrero del presente año. 

II. Se contacto a los mismos vía telefónica, para acordar la fecha y hora en que los 

vacunadores de su zona o en su defecto ellos mismos, traerían las mascaras a la 

oficina de Rio Frio. 

III. Una vez acordadas las fechas de inspección, se dio inicio a las mismas, llenando 

el formato de registro de inspección de mascaras de formaldehido (Ver Anexo AD). 

allí se registró el estado de las partes de la máscara y las gafas, sacando un 

listado de las piezas en mal estado, las cuales requerían su respectivo reemplazo. 

IV. Por último, se envió vía correo electrónico, a todos los jefes de zona, las 

necesidades de piezas a cambiar en las mascaras de sus respectivas zonas, así 

como las mascaras las cuales deberían darse de baja (ya que la parte de silicona 

se encontraba en mal estado y dicha pieza no tiene repuesto), enviando el correo 

con copia a la Dra. Cecilia Merchán (Directora de Pollo de Engorde), para que ella 

autorizara el pedido de las piezas. 

Una vez finalizado todo el proceso con cada una de las zonas, se imprimió soporte de 

los correos y se archivo dicha información junto con el formato de inspección y 

requisiciones, con el fin de tener soporte de las inspecciones realizadas. 
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7.5. ACTUALIZACIÓN DEL PANORAMA DE FACTORES DE RIESGO Y LAS 

MATRICES DE PELIGROS. 

El panorama de factores de riesgo es el reconocimiento pormenorizado de los factores de 

riesgo a que están expuestos los distintos grupos de trabajadores en una empresa 

específica, determinando en éste los efectos que pueden ocasionar a la salud de los 

trabajadores y la estructura organizacional y productiva de la empresa. 

Los resultados se recopilan en un documento básico que permite reconocer y valorar los 

diferentes agentes con el fin de establecer prioridades preventivas y correctivas que 

conlleven a mejorar la calidad de vida laboral.17 

En el área de granjas de Avidesa Mac Pollo S.A el formato para realizar el panorama de 

factores de riesgo fue suministrado por la aseguradora de riesgos profesionales SURA, 

ARP a la cual se encuentran afiliados todos los trabajadores de la compañía. El formato 

cuenta con doce (12) casillas principales las cuales se relacionan a continuación: 

 Proceso, área o cargo, que para el caso de granjas se trabaja por cargos, los 

cuales se dividen en dos grandes grupos, los cargos operativos que son los 

administradores de granja, administradores de galpón, galponeros y vacunadores; 

y los cargos administrativos que vendrían siendo los jefes de zona, veterinarios 

supervisores y coordinadoras de bioseguridad. 

 Peligro: es el elemento que encierra una capacidad potencial de producir lesiones. 

Pudiendo ser físicos, mecánicos, locativos, químico, biológico, riesgos naturales, 

ergonómicos, psicosociales, etc. 

 Fuente: es aquella actividad en particular que genera el peligro. 

 Posible efecto: las repercusiones para la salud que trae la exposición a esa fuente. 

 Actividad: en esta casilla se especifica si la actividad realizada es rutinaria o no. 

 Expuestos: número de trabajadores expuestos a la fuente generadora del peligro. 

(casilla la cual se oculto para este informe, ya que por el tamaño de la matriz 

original era imposible acomodarla al formato carta para que a su vez fuera legible, 

de igual forma la información allí descrita no se consideraba relevante.) 

 Horas de exposición al día: número de horas las cuales el trabajador debe 

desempeñar la actividad que genera el peligro. 

 Medidas de control: son aquellas actividades que se han realizado en la fuente, 

medio o personas, para eliminar o mitigar el peligro. 

 Probabilidad: se define en baja, media o alta y está en función de la frecuencia, la 

intensidad y el número de expuestos al factor de riesgo. 

                                                             
17

 Universidad del Valle. Salud Ocupacional. Panorama de Factores de Riesgo 

http://saludocupacional.univalle.edu.co/panoramafactriesgocup.htm 
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 Consecuencia: se define en ligeramente dañino, dañino y extremadamente dañino, 

y está relacionado con el potencial de gravedad de las lesiones. 

 Estimación del riesgo: se define por el resultado de combinar la probabilidad con la 

consecuencia, tal como se demuestra en la tabla 4. 

 Recomendaciones: aquellas actividades que se deberían realizar para controlar 

los factores de riesgo existentes. 

Tabla 4. Estimación del riesgo. 

 

CONSECUENCIAS 

LIGERAMENTE 
DAÑINO 

DAÑINO 
EXTREMADAMENTE 

DAÑINO 

P
R

O
B

A
B

IL
ID

A
D

 BAJA 
RIESGO            
TRIVIAL 

RIESGO 
TOLERABLE 

RIESGO    
MODERADO 

MEDIA 
RIESGO         

TOLERABLE 
RIESGO 

MODERADO 
RIESGO 

IMPORTANTE 

ALTA 
RIESGO 

MODERADO 
RIESGO 

IMPORTANTE 
RIESGO MUY 
IMPORTANTE 

Fuente: ARP SURA 

Una de las últimas tareas que se realizaron durante el periodo de práctica de la autora del 

presente informe, fue la actualización del panorama de factores de riesgos y las matrices 

de peligros; identificados los riesgos ya existentes a los cuales los trabajadores se 

encontraban expuestos, se determinaron nuevos riesgos los cuales no se tenían 

contemplados en la matriz, para de esta manera generar nuevas recomendaciones para 

la mitigación de los mismos y de los ya existentes. Para esto se requirió de las constantes 

visitas realizadas a las granjas, el análisis de la accidentalidad, el reconocimiento 

detallado de todas y cada una de las labores que los trabajadores desempeñaban en sus 

puestos de trabajo, así como las condiciones en las cuales los trabajadores se 

encontraban desempeñado sus tareas. 

Una vez realizada la etapa de observación y análisis, se agregaron al panorama de 

factores de riesgo (Ver Anexo AE) las siguientes fuentes generadoras de posibles 

lesiones en los siguientes peligros, a su vez se agregaron los cinco últimos peligros: 
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 Ergonómico, carga dinámica: sacar bultos de pollinaza de los galpones (40 kg), 

cuando el tiempo de alistamiento para el nuevo lote es corto, cargue de huacales 

con pollo en pie,  

 Ergonómico, carga estática, movimientos repetitivos: “descunchar” bebederos, 

tarea realizada diariamente de cambiar el agua de los bebederos de los galpones, 

grading, clasificación de huevo comercial e incubable, recolección de huevo. 

 Locativo, defectos o condiciones del piso: Etapa de desinfección en los túneles a 

la hora de  entrar y salir de la granja (Pisos húmedos) y racionar alimento a las 

aves (Pisos con desnivel, húmedos, y obstaculización por las aves). 

 Mecánico, proyección de partículas: racionamiento de alimento, labor de quemar, 

instalación de cortinas y manipulación de las mismas. 

 Mecánico, caída de objetos: descargue y cargue de canastas de pollito. 

 Mecánico, elementos o herramientas cortantes, punzantes, contundentes: 

manipulación  de destornilladores, seguetas entre otras herramientas para hacer 

ajustes y reparaciones en la granja. 

 Mecánico, manipulación de herramientas, contacto con superficie o elementos 

calientes: Manipulación de motobombas, criadoras, quemadores. 

 Físico, Iluminación inadecuada o insuficiente: transito por las instalaciones de la 

granja en horas nocturnas y en las madrugadas. 

 Mecánico,  atrapamientos: Cargue de canastas de huevo fértil y de huacales con 

pollo en pie y cualquier otro tipo de elemento que pueda causar atrapamiento. 

 Transito: desplazamientos a las diferentes granjas asignadas en labor de traslado 

de equipo. 

 Psicosocial, derivados de la Tarea: Trabajo repetitivo, monotonía, altos ritmos de 

trabajo, turnos y sobretiempos. 

 Riesgo Público, delincuencia y desorden público: intento de robo de herramientas, 

equipos,  insumos, aves, etc. 

 Natural, deslizamientos de tierra e inundaciones: transito y vivienda dentro de las 

granjas. 

A su vez también se actualizaron las recomendaciones las cuales se pueden observar 

en el anexo AE, y se creó una matriz de peligros para cada tipo de granja las cuales 

se observan en el anexo AF. 
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8. CONCLUSIONES 

 

Es indispensable la labor que hoy en día realizan la mayoría de empresas por velar por la 

salud física y mental de sus trabajadores. Los empresarios del futuro deberían entender 

un poco más la mecánica y la importancia que trae para su compañía la inversión en 

temas de seguridad y salud ocupacional, debido a que el bienestar físico, mental y 

emocional de los trabajadores de su empresa debería ser un tema que se realice mas por 

simple convicción, que por el solo cumplimiento de una normatividad, como es el caso en 

la mayoría de empresas alrededor del mundo. Está claro y los estudios demuestran, que 

es más productiva y prospera aquella empresa que se preocupe y se comprometa en 

contar con un programa de salud ocupacional. 

Desde el puesto de practicante de bienestar y protección ocupacional en el área de 

granjas de la empresa Avidesa Mac Pollo S.A, desarrollado durante mediados de 

diciembre de 2010 y junio de 2011, se logro dar cumplimiento en gran medida a los 

objetivos planteados en los subprogramas de seguridad e higiene industrial reflejados a 

su vez,  en los objetivos específicos planteados al inicio de este trabajo. 

Durante el periodo expuesto anteriormente se presentaron cincuenta y cinco accidentes 

de trabajo de los cuales se investigaron cincuenta y uno, mas siete que habían quedado 

pendientes del periodo de practica anterior, los cuatro accidentes de trabajo restantes no 

se pudieron realizar debido a que se presentaron durante la última semana del periodo 

mencionado y fue imposible cuadrar la visita a las granjas durante ese laxo de tiempo con 

los jefes de zona y veterinarios supervisores respectivos.  

A los accidentes de trabajo presentados se les genero su respectivo plan de acción, 

dando cumplimiento a cabalidad a la mayor parte de ellos, reflejados en la realización del 

100% de las capacitaciones generadas como plan de acción, en la construcción y 

adecuación del estándar de vacunación, revisado a su vez por los veterinarios de 

reproductoras, en la consecución de una mejor alternativa para la labor de encalar 

pendiente para prueba, en la validación y divulgación del instructivo para el uso seguro de 

motobombas, así como la generación de carteles didácticos que promovieran la 

prevención en el uso de esta herramienta, en la constante concientización a los 
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trabajadores en la importancia de la realización de los ejercicios de calentamiento y 

activación, entre otras actividades que se generaron para la corrección de deficiencias 

presentadas durante el periodo de practica estudiado. 

Uno de los objetivos planteados al inicio del trabajo era velar por la reducción de la 

accidentalidad tanto en granjas reproductoras como en las de engorde, objetivo al cual se 

le dio cumplimiento ya que se paso de tener sesenta y cuatro AT a tener cincuenta y 

cinco, esos nueve accidentes de trabajo se redujeron en las granjas reproductoras, que 

era hacia donde estaba encaminado el objetivo de la reducción, ya que el índice de 

accidentalidad era alto comparado con el número de trabajadores que allí laboraban. 

A su vez se lograron identificar el sobreesfuerzo, las caídas a nivel y el contacto con, 

como los mecanismos de lesión más comunes en las granjas a la hora de presentarse un 

accidente de trabajo, para esto se generaron planes de acción ligados a la prevención de 

esta accidentalidad, como las constantes capacitaciones sobre la importancia de realizar 

ejercicios de calentamiento y activación antes de cualquier labor que implicara un 

esfuerzo; también la planeación del programa camine seguro con la ejecución del 

instructivo de prevención para su posterior divulgación, así como la concientización de los 

trabajadores en la importancia de aplicar el auto-cuidado como herramienta para la 

reducción de aquellos actos inseguros (los cuales se identifico un número significativo de 

ellos). 

Así mismo para continuar con el compromiso de una cultura preventiva, se aplico con 

éxito el uso de listas de chequeo para verificar tanto el estado de las granjas santa cruz, 

como la milagrosa, generando informes detallados que fueran la herramienta esencial 

para que los dueños de las granjas se comprometieran al justo cumplimiento de dotar a 

las granjas con medidas esenciales de seguridad. También se inspeccionaron a cabalidad 

las mascaras de formaldehido generando informes detallados para la reposición de piezas 

que se encontraran en mal estado. Por último, en cuanto a la importancia de adoptar una 

cultura preventiva, se dictaron el 100% de las inducciones planificadas, ya que era de vital 

importancia que los trabajadores que ingresaran a la empresa reconocieran todos y cada 

uno de los estándares de seguridad para la ejecución de una labor más segura, y de esta 

manera se controlara la materialización de algún accidente de trabajo, reconociendo la 

importancia de estar bien informado. 
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Para finalizar se logro actualizar el panorama de factores de riesgo, plasmando en el, 

riesgos que no se tenían contemplados, tales como el factor psicosocial, los desastres 

naturales, los riesgos públicos, y el factor de  riesgo de transito en la parte operativa. A su 

vez también se actualizaron las recomendaciones ya existentes y se anexaron otras más, 

que se creyeron pertinentes para el control o mitigación de los riesgos allí estipulados. 

Todo lo nombrado anteriormente con el fin de convertir el panorama de factores de riesgo 

en una herramienta de vital importancia para la labor de velar por el bienestar físico y 

mental de los trabajadores de la compañía. 
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9. RECOMENDACIONES 

 

El tema de salud ocupacional, no es solo un tema que debería interesarle a las personas 

que en esta área se desempeñan, es un tema que debe enmarcar el compromiso de 

todas y cada una de las personas que se desenvuelven en cada área específica de 

trabajo, como jefes, supervisores y los mismos trabajadores operativos. La seguridad y 

salud ocupacional es algo que debe trabajarse en equipo, para el logro de un bien común, 

como es el bienestar físico y mental de los trabajadores. 

Es por este  motivo, que  en el área de granjas se invita a los jefes de zona y veterinarios 

supervisores a adoptar una actitud más comprometida con el programa de salud 

ocupacional y todas las actividades que este enmarque, ya sea la misma investigación y 

reporte de accidentes de trabajo a tiempo, el compromiso de cumplir en el menor tiempo 

posible todos y cada uno de aquellos planes de acción que se generaron con su 

consentimiento después de una investigación de AT,  el de dar recomendaciones 

constantes a los trabajadores sobre el buen uso de los EPP, así como su debido cuidado, 

el enviar a los trabajadores a inducción en el menor tiempo posible, entre otras 

actividades que requieren de su compromiso constante ya que ellos son los que mayor 

contacto tienen con los trabajadores de las granjas, y que sin su colaboración hace que el 

trabajo desde el área de bienestar y protección ocupacional sea más complicado y menos 

eficiente. 

Se recomienda reestructurar la inducción dada a los trabajadores todos los sábados, 

diseñando una presentación mas didáctica y menos teórica que permita que la 

información suministrada a los trabajadores tenga mayor recordación, a si mismo es 

importante que el panorama de factores de riesgo sea reconocido por todos los 

trabajadores que se desempeñen en las granjas, pudiéndose iniciar su divulgación 

durante la inducción, ya que si a los trabajadores se les hace hincapié en los riesgos a los 

cuales encuentran expuestos, probablemente hace que no recaigan en ellos.  

Es importante también trabajar en el factor de riesgo psicosocial, ya que el agotamiento, 

la rutina y el aislamiento, pueda ser una de las causas de la accidentalidad y alto índice 

de rotación de personal que en las granjas se presenta, para esto se recomienda crear en 

las granjas mayor cantidad de jornadas de esparcimiento, que le permitan a los 
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trabajadores salir de su rutina diaria y olvidarse de estar lejos de sus hogares, se 

recomiendan actividades como la pesca deportiva que se realiza para los trabajadores de 

planta y otras dependencias. 

Otro factor en el cual se recomienda trabajar y capacitar, es en el manejo del riesgo 

público, ya que aunque se han presentados incidentes de robos en las granjas, sin estar 

involucrado el bienestar físico y mental de los trabajadores, es importante que a los 

mismos se les capacite en el manejo de estas eventualidades, para evitar la posible 

ocurrencia de accidentes que involucren este factor de riesgo. 

Por otra parte, es de suma importancia que se empiece a trabajar el tema de alturas en 

las granjas de Avidesa Mac Pollo S.A., aunque bien se sabe que es un tema difícil de 

trabajar debido a la infraestructura con la que se cuenta en las diferentes granjas en la 

actualidad y a los altos costos que esto implica, este tema se podría iniciar con los silos 

en aquellas granjas en las que existan los mismos, ya que en ellos se facilita la adopción 

de una línea de vida, y se evidenciaría el compromiso de la empresa con el tema de 

alturas en las granjas. 

Por último, se recomienda la posibilidad de estudiar que el encargado de salud 

ocupacional en las granjas, sea una persona fija, como se trabaja en las plantas de la 

empresa, y no un practicante que ingrese cada seis meses, ya que el cambio de persona 

cada periodo hace que de cierta manera, se pierda la continuidad dada a cada proyecto 

generado. 
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ANEXO A. 

ORGANIGRAMA GENERAL DE LA ORGANIZACIÓN  
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ANEXO B. 

ORGANIGRAMA DEL DEPARTAMENTO DE GESTION HUMANA 
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ANEXO C. 

 

ORGANIGRAMA GRANJAS REPRODUCTORAS 
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ANEXO D. 

ORGANIGRAMA GRANJAS DE ENGORDE 
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ANEXO E. 

METODOLOGIA ILCI 
(INTERNATIONAL LOSS CONTROL INSTITUTE) 

MODELO DE CAUSALIDAD 
 

CAUSAS INMEDIATAS 

Son las circunstancias que se presentan justamente antes del contacto.  Por lo 

general, son observables o se hacen sentir.  Con frecuencia se les denomina actos 

inseguros (comportamientos que podrían dar paso a la ocurrencia de un accidente) y 

condiciones inseguras (circunstancias que podrían dar paso a la ocurrencia de un 

accidente).  Los actos y condiciones inseguras por lo general se manifiestan de una o 

más de las siguientes formas: 

CONDICIONES INSEGURAS ACTOS INSEGUROS 

Protecciones y resguardos inadecuados Operar equipos sin autorización 

Sistemas de advertencias insuficientes No señalar o advertir 

Exposiciones a radiaciones Falla en asegurar adecuadamente 

Espacio limitado para desenvolverse Operar a velocidad inadecuada 

Equipos de protección inadecuados o 

insuficientes 

Poner fuera de servicio los dispositivos de 

seguridad 

Peligro de explosión o incendio Eliminar los dispositivos de seguridad 

Exposiciones a ruido Usar equipos defectuosos 

Ventilación insuficientes Usar los equipos de manera incorrecta 

Condiciones ambientales peligrosas:  

gases, polvos, humos, emanaciones 

metálicas, vapores 

Emplear de forma inadecuada o no usar el 

equipo de protección personal 

Iluminación excesiva o deficiente Levantar objetos en forma incorrecta 

Herramientas, equipos o materiales 

defectuosos 

Realizar mantenimiento de los equipos 

mientras se encuentran operando 

Orden y limpieza deficientes en el lugar de 

trabajo 

Adoptar una posición inadecuada para 

hacer la tarea 

 Hacer bromas pesadas 

 Trabajar bajo la influencia de alcohol y/o 

otras drogas 

 Instalar carga de manera incorrecta 

 Almacenar de manera incorrecta 

 

CAUSAS BÁSICAS 

Corresponden a las causas reales que se manifiestan detrás de los síntomas; a las 

razones por las cuales ocurren los actos y condiciones inseguras; a aquellos factores 

que, una vez identificados, permiten un control administrativo significativo.  Las causas 

básicas ayudan a explicar el por qué la gente comete actos sub-estándares y por qué 

existen condiciones inseguras.  Las causas básicas se dividen en dos categorías que 

se presentan a continuación: 
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FACTORES PERSONALES DESCRIPCIÓN 

CAPACIDAD FÍSICA, FISIOLÓGICA 

INADECUADA 

Altura, peso, talla, fuerza, alcance etc. 

Inadecuados 

 Capacidad de movimiento corporal 

limitada 

 Sensibilidad a ciertas sustancias o 

alergias 

 Audición defectuosa 

 Incapacidad respiratoria 

CAPACIDAD MENTAL, SOCIOLÓGICA 

INADECUADA 

Temores y fobias 

 Problemas emocionales 

 Escasa coordinación 

 Problemas de memoria 

 Nivel de inteligencia 

TENSIÓN FÍSICA O FISIOLÓGICA Lesión o enfermedad 

 Insuficiencia de oxígeno 

 Restricción de movimiento 

 Fatiga debido a la carga o duración de la 
tarea.  Fatiga debido a la falta de 
descanso. 

TENSIÓN MENTAL O SICOLÓGICA Sobrecarga emocional 

 Rutina y monotonía 

 Frustraciones 

 Ordenes confusas 

 Preocupaciones debido a problemas 

FALTA DE CONOCIMIENTO Falta de experiencia 

 Orientación deficiente 

 Entrenamiento inicial inadecuado 

 Reentrenamiento insuficiente 

 Ordenes mal interpretadas 

MOTIVACIÓN DEFICIENTE Falta de incentivos 

 Presión indebida a los compañeros 

 No existe interés para evitar la 

incomodidad 

 

FACTORES DE TRABAJO DESCRIPCIÓN 

SUPERVISIÓN Y LIDERAZGO 

DEFICIENTE 

Relaciones jerárquicas poco claras o 

conflictivas 

 Delegación insuficiente o inadecuada 

 Ubicación inadecuada del trabajador de 

acuerdo a sus cualidades y exigencias 

que demanda la tarea 

 Medición y evaluación deficientes del 

desempeño 
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 Programación o planificación insuficiente 

del trabajo 

INGENIERIA INADECUADA Preocupaciones deficientes en cuanto a 

los factores humanos /ergonómicos 

 Estándares, especificaciones y/o criterios 

de diseño inadecuados. 

 Evaluación deficiente para el comienzo de 

una operación 

 Evaluación insuficiente respecto a los 

cambios que se produzcan 

DEFICIENCIAS EN LAS ADQUISIONES Especificaciones deficientes en cuanto a 

los requerimientos 

 Investigación insuficiente en cuanto a los 

materiales y equipos 

 Inspecciones de recepción y aceptación 

deficientes 

 Manejo inadecuado de los materiales 

 Transporte inadecuado de los materiales 

MANTENIMIENTO DEFIICIENTE Aspectos preventivos inadecuados para:  

evaluación de necesidades, lubricación y 

servicio. 

HERRAMIENTAS Y EQUIPOS 

INADECUADOS 

Evaluación deficiente de las necesidades 

y los riesgos 

 Estándares o especificaciones 

inadecuados 

 Sistema deficiente de reparación y 

recuperación de materiales 

 Eliminación y reemplazo inadecuado de 

piezas 

ESTANDARES DEFICIENTES DE 

TRABAJO 

Ajustes /Reparación /Mantenimiento 

deficientes 

 Desarrollo inadecuado de normas para: 

Inventario y evaluación de las 

exposiciones y necesidades 

 Comunicación inadecuada de las normas 

 Mantenimiento inadecuado de las normas 

USO Y DESGASTE Planificación inadecuada del uso 

 Prolongación excesiva de la vida útil del 

equipo 

 Empleo del ejemplo por personas no 

calificadas o sin preparación 

 Empleo inadecuado para otros propósitos 

 Inspección y control deficientes 

 Mantenimiento deficientes 

ABUSO O MALTRATO Permitidos por la supervisión:  intencional 
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Falta de 

control 

Causas 

básicas 

Causas 

inmediatas 

Incidente Pérdida 

– no intencional 

 No permitidos por la supervisión:  

intencional – no intencional 
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ANEXO F. 

FORMATO DE PROGRAMACION SEMANAL VISITAS A GRANJAS 
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ANEXO G. 

FORMATO DE INVESTIGACION DE ACCIDENTES DE TRABAJO 
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ANEXO H. 

FORMATO DE MOMENTO SINCERO
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ANEXO I. 

ESTANDAR PARA EL LEVANTAMIENTO Y MANEJO DE CARGAS 
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ANEXO J. 

ESTANDAR PARA RACIONAR ALIMENTO  
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ANEXO K. 

ESTANDAR PARA EL DESCARGUE DE ALIMENTO 
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ANEXO L. 

ESTÁNDAR PARA EL TRANSPORTE DE ALIMENTO 
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ANEXO M. 

PROGRAMA DE EJERCICIOS DE ESTIRAMIENTO Y ACTIVACION  
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ANEXO N. 

TEST DE RECONOCIMIENTO DEL ESTÁNDAR 

 

CUESTIONARIO DE SUFICIENCIA 

 

 

ESTANDÁRES BASADOS EN EL LEVANTAMIENTO Y MANEJO DE CARGAS 

 

 

El siguiente cuestionario es material didáctico de Avidesa MacPollo S.A., con el fin de 

evaluar su conocimiento con respecto al levantamiento y manejo de cargas. 

NOMBRE:___________________________        

FECHA:________________________ 

1. A continuación encontraremos una serie de ilustraciones relacionadas con el 
levantamiento y manejo de cargas, según su criterio marque con una X la 
posición correcta. 

a)  

                                                    
b)  

                                                         
2.    ¿Que partes de la carretilla debemos revisar antes de usarla?  
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 ¿Por que? 

      _____________________________________________________________ 

      _____________________________________________________________ 

     ______________________________________________________________ 

3. ¿Cuantos bultos se debe llevar como máximo en la carretilla? 
 
 

a) 4 

b) 3 

c) 2 

d) 5

4. las siguientes imágenes muestran como se debe levantar un bulto, enumere 
según sea el orden. 

 

  
 

 

 

5. ¿Cuál es la forma adecuada de almacenar los bultos de alimento en la 
bodega? 

 

a) Sobre estibas, trocados y pegados a la pared. 

b) Sobre el suelo, trocados y separados de la pared. 

c) Sobre estibas, trocados y separados de la pared. 

d) Sobre estibas, sin trocar y separados de la pared.
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ANEXO O. 

PROGRAMA CAMINE SEGURO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

101 
 

 
 

 

 



 

102 
 

 
 

 

 

 

 



 

103 
 

ANEXO P. 

PROGRAMA MARTÍN EL GALPONERO 
13/08/2011 

 
CAPACITACIÓN ACERCA DEL PROGRAMA CAMINE SEGURO 

FRECUENCIA DE ACCIDENTALIDAD 

En el primer trimestre del presente año se presenta un incremento del 22% en el número de 
accidentes de trabajo ocurridos en granjas, en comparación con el mismo período de tiempo 
del año anterior. 

En Granjas de Engorde las zonas con mayores índices de frecuencia de accidentalidad son 
Lebrija, Piedecuesta, Ruitoque y la Fuente, representando la Zona Lebrija el 29% del total de la 
accidentes de trabajo, en el periodo establecido. 
 
En Granjas de Reproductoras las zonas Piedecuesta y Lebrija, son las que generan mayores 
accidentes representando cada una el 42% de la accidentalidad de estos primeros 3 meses, 
incluso superan los índices de frecuencia de accidentalidad de Granjas de Engorde. 
 

 

 

MECANISMO DE LESION 

Los principales mecanismos de lesión por los cuales se accidentan los trabajadores en Granjas 
son las caídas a nivel y los sobreesfuerzos.  (Ver Gráfica No. 6 y 7) 
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vs 2011
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A continuación se presenta el programa: (diapositivas) 

Recordar que el programa va a estar apoyado por las coordinadoras de bioseguridad y por los 

jefes de zona, empezando inicialmente por las zonas que presentan mayor accidentalidad. 

PREGUNTAS 

1. Porque que se crea el programa camine seguro? Porque la accidentalidad en toda las 

áreas por caídas a nivel a aumentado en un 100% se paso de 27 eventos en el primer 

trimestre de 2010 a 55 at en el primer trimestre de 2011. 

2. Cuantos accidentes por caídas a nivel se presentaron en los tres primeros meses del 

año? 8 at 

3. En que consiste el programa? Nombre tres actividades a realizar. 

 Elaborar instructivos y capacitar al personal en los mismos. 

 Identificar los lugares de mayor riesgo por caídas a nivel con la señalización 

preventiva. 

 Observar el comportamiento de los trabajadores después de ser capacitados, 

si hay algún incumplimiento poner comparendos educativos o llamados de 

atención si es el segundo comportamiento inseguro. 

 

 

 

0 0 0

1 1

2

4

6

0
1
2
3
4
5
6
7

Gráfica 6. Mecanismo de Lesión GEngorde Ene - Mar 2010 vs 2011
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ANEXO Q. 

INSTRUCTIVO PROGRAMA CAMINE SEGURO 

 

 
INSTRUCTIVO CAMINE SEGURO EN GRANJAS REPRODUCTORAS Y DE ENGORDE 

 

                                                                                        

OBJETIVO:   Definir aptitudes y actitudes preventivas para la prevención de posibles accidentes de 

trabajo por desplazamiento a pie. 

 

FACTOR DE RIESGO ASOCIADO: Riesgo Mecánico, Caídas a nivel 

 

ALCANCE: Este instructivo aplica a todos los empleados y demás personas que transiten al interior y 

exterior de las instalaciones de la empresa AVIDESA MAC POLLO  para la ejecución de sus labores. 

 

POSIBLES EFECTOS: Golpes, traumas, fracturas, heridas, luxaciones, esguinces. 

 

 
RESPONSABLE ACTIVIDADES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TODOS LOS 

Utilizar el calzado con suela antideslizante, ajustado al contorno del pie, como son las 
botas negras que le suministra la empresa como parte de su dotación para realizar las 
labores diarias. Recuerde ir descartando las botas en mal estado y usar estrictamente 
el par de botas entregado en la última dotación. 

Caminar despacio, sin correr y exclusivamente por las zonas destinadas para el 

tránsito, normalmente se sufren caídas cuando se toman atajos o se camina más 

rápido. 

Siempre que camine sobre superficies lisas o mojadas, como los túneles de 

desinfección, terreno liso por las lluvias, camas de galpón húmedas, o mientras este 

realizando tareas de aseo y desinfección, de pasos cortos y firmes. 

Estar atento a las condiciones del terreno donde se encuentra desempeñando su labor, 

para reconocer los posibles riesgos por caídas y poder evitarlos. 

Ordene y recoja constantemente materiales o equipos sobrantes después de cada una 

de sus labores, y ubíquelos en el lugar destinado para su almacenamiento. 

Mantenga los suelos limpios y en buen estado. Especialmente andenes y áreas de 

mayor tránsito. Si usted fue el causante de un derramamiento de agua o alguna otra 

sustancia, informe sobre el derrame, mientras trae los implementos para limpiar el área 

en el menor tiempo posible. 

En el transporte manual o mediante la carretilla de insumos, bultos de alimento u otros 

objetos, no se debe obstaculizar con la carga la visibilidad del recorrido. Hay que mirar 

siempre por dónde se camina y seguir los estándares para el transporte y manejo de 

cargas. 
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EMPLEADOS, 

TEMPORALES,  

CONTRATISTAS 

Y VISITANTES 

Mientras se está realizando un trabajo se debe mantener la atención necesaria para 

evitar distracciones que puedan provocar un accidente. 

Realizar actividad física en forma periódica, que incluya ejercicios que contribuyan al 

equilibrio, el fortalecimiento de los miembros inferiores y la buena postura.  

Cada vez que racione alimento éste muy atento a las condiciones de su entorno, tenga 

presente que el piso cuenta con desniveles debido al comportamiento normal de las 

aves, por tal motivo es importante dar pasos cortos y firmes, no trabajar a velocidad 

inadecuada y caminar despacio para evitar tropezar con las aves o resbalar si la cama 

se encuentra húmeda. 

Evite subir a carretillas, plataformas móviles o camiones para desplazarse. 

Evite desplazarse en horas de la noche en áreas de terreno destapado dentro de la 

granja. En caso tal que la situación lo amerite, asegúrese de llevar con usted una 

linterna. 

Si el suelo está desgastado y resbaladizo, hay agujeros o irregularidades, que sean 

considerables y de posible reparación infórmelas a su jefe inmediato para que se hagan 

los respectivos arreglos. 

Mantenga macaneado y desyerbado el camino de tránsito hacia la caseta de la 

motobomba, de esta manera evitara una caída a nivel. 
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ANEXO R. 

PREVENCION DE ACCIDENTES POR CAIDAS A NIVEL 
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ANEXO S. 

ESTÁNDAR DE VACUNACIÓN 
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ANEXO T. 

PROGRAMA DE AUTOCUIDADO. 
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ANEXO U. 

 

PREVENCIÓN Y PRIMEROS AUXILIOS CON MORDEDURAS Y PICADURAS DE 

ANIMALES PONZOÑOSOS 
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ANEXO V. COMPARACION DE COSTOS DE MASCARAS FULLFACE 
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ANEXO W.  

RELACION DE GRANJAS POR ZONA 
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ANEXO X. INSTRUCTIVO PARA EL USO SEGURO DE MOTOBOMBAS 
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ANEXO Y. 

LISTA DE CHEQUEO DE CONDICIONES DE SEGURIDAD-GRANJAS 
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ANEXO Z. 

INFORME INSPECCION GRANJA SANTA CRUZ 

 

AVIDESA MAC POLLO S.A 

INFORME CONDICIONES DE SEGURIDAD GRANJAS 

 

 

NOMBRE DE LA GRANJA: Santa Cruz 
ZONA: Esperanza 
MUNICIPIO: Mesa de los santos 
FECHA DE LA INSPECCION: Enero 26 de 2011 
JEFE DE ZONA: Jose Rincón 
RESPONSABLE: Luisa Fernanda Navas Bautista 
 

La visita realizada tuvo como motivo la inspección de las condiciones de seguridad de la 

granja Santa Cruz. Las locaciones inspeccionadas fueron las siguientes: el túnel de 

desinfección (1), las casas de la granja (1), bodegas (3), galpones (5), tanques aéreos de 

almacenamiento, la composta (1) y por ultimo el sitio de ubicación de la motobomba y 

esta como tal. 

 

A continuación se describen los aspectos encontrados:  

 

 TUNEL 

 

El túnel de desinfección se encuentra en perfectas condiciones las tejas, vigas y  

columnas de los techos se encuentran en buen estado; los pisos son uniformes, 

debidamente enchapados; las paredes se encuentran en buen estado, no 

presentan grietas; las instalaciones eléctricas se encuentran debidamente 

aisladas, plafones e interruptores se encuentran en buen estado y el túnel cuenta 

con buena iluminación tanto interior como exterior. La granja no cuenta con un 

arco de desinfección, este es reemplazado por una motobomba eléctrica de 0,5 

hp. 

 

 CASA 

 

1.  Las tejas, vigas y columnas de los techos se encuentran en mal estado 

presentando el riesgo de un posible desplome. Las tejas de zinc son sostenidas 

con piedras que se ubican sobre ellas para evitar que el aire las levante, 

ejerciendo de esta  manera un exceso de peso sobre las vigas y tejas que se 

encuentran deterioradas (tejas oxidadas y vigas carcomidas) presentado así un 

riesgo de desplome. En el área de la cocina debajo del techo se ha instalado una 

cortina verde debido a que del techo se desprende mugre que contamina 
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alimentos y utensilios de cocina, presentando un foco de insalubridad. (ver imagen 

1 y 2) 

2. El piso de de las dos habitaciones de la vivienda y de la cocina no es un piso 

uniforme, presenta desniveles, pudiendo ocasionar posibles caídas. (ver imagen 3) 

3. Las paredes de toda la casa se encuentran en mal estado, presentan grietas y 

fisuras de tamaño considerable, en algunas áreas estas grietas son de tal tamaño 

que durante el día se alcanza a ver hacia el exterior de la vivienda. En la zona de 

paso de una habitación a otra existe una fisura considerable en el marco superior 

de la puerta. Existen áreas en la casa en donde no se cuenta con muro, dichos 

espacios son tapados con cartonplast.  Todo lo descrito anteriormente con relación 

a las paredes y muros de la vivienda representa alto riesgo de desplome, 

acentuado por las condiciones de invierno presentadas durante el mes de 

diciembre del año 2010, ya que esta vivienda esta construida en lo que se conoce 

como tapia pisada. (ver imagen 5-11) 

4. Las únicas dos puertas que existente en la vivienda (puerta de entrada a la 

vivienda y puerta de la cocina) no se encuentran bien ajustadas a los marcos, la 

madera con que están hechas las puertas se encuentra deteriorada y sus bisagras 

y chapas están en mal estado. Esta condición podría causar un desplome 

representado un riesgo de aplastamiento. 

5. El cableado eléctrico de la vivienda se encuentra expuesto por debajo del techo de 

la misma, dichos claves no cuentan con el debido aislamiento y protección para 

evitar el contacto entre si, están enredados y expuestos sobre las personas que 

habitan en la casa. Los plafones  no se encuentran debidamente instalados sobre 

una superficie, cuelgan de manera indebida sobre las habitaciones de la vivienda. 

Los  interruptores no se encuentran debidamente ajustados a las superficies donde 

fueron ubicados. Lo evidenciado previamente representa un riesgo eléctrico alto. 

(ver imagen 12 y 13) 

6. El drenaje de aguas negras no cuenta con la debida canalización y poso séptico. 

Las aguas que salen del baño y cocina se estancan detrás de la vivienda 

presentando un foco de insalubridad, generando un riesgo biológico. (ver imagen 

14) 

7. La casa no cuenta con buena iluminación exterior.  

 

 BODEGAS 

 

1. Los pisos de las tres bodegas no son uniformes, presentan desniveles, 

representando un riesgo de caídas a nivel. 

2. El interruptor de la bodega 1 se encuentra suelto de la superficie, presentando 

riesgo eléctrico. 

3. Las tres bodegas no cuentan con iluminación exterior. 

 

 GALPONES 
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1. El techo del galpón cinco se encuentra oxidado y con orificios, permitiendo el paso 

de agua lluvia al galpón, ocasionando que la cama de las aves se humedezca, 

representando un riesgo por caídas a nivel para los trabajadores de este galpón. 

(ver imagen 15) 

2. La puerta del galpón # 4 se encuentra floja, sus bisagras están en mal estado, 

representado un riesgo por caída de objetos. 

3. La mayor parte del área de los andenes presentan desniveles (galpón 1,4 y 5), 

pudiendo ocasionar riesgo por caídas a nivel y sobreesfuerzo en el transito con las 

carretillas. Un tramo del ala izquierda del galpón # 5 no cuenta con su respectivo 

andén. (ver imagen 16 y 17) 

4. Los galpones no cuentan con iluminación exterior. 

 

 MOTOBOMBA Y COMPOSTA 

 

1. La motobomba no cuenta con una caseta. 

2. La composta ni cuenta con iluminación interior ni exterior. 

 

EVIDENCIA FOTOGRÁFICA 

 
Imagen 1 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen 2 
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Imagen 3 

 
 

 

 

                          Imagen 4                                                             Imagen 5 
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Imagen 6 Imagen 7 

 

  

                            Imagen 8                                                           Imagen 9 
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Imagen 10 

Imagen 12 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen 11 
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Imagen 13 

Imagen 14 

Imagen 15 
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Imagen 16 

Imagen 17 
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ANEXO AA. 

INFORME INSPECCION TOMA EN ARRIENDO GRANJA LA MILAGROSA 

 

AVIDESA MAC POLLO S.A 

INFORME DE SEGURIDAD PARA LA TOMA EN ARRIENDO DE GRANJAS 

 

NOMBRE DE LA GRANJA: La Milagrosa 
MUNICIPIO: Mesa de los santos 
FECHA DE LA INSPECCION: Abril 15 de 2011 
RESPONSABLE: Luisa Fernanda Navas Bautista 

 
La visita realizada tuvo como motivo la inspección de las condiciones de seguridad para la 

toma en arriendo de la granja La Milagrosa. Las locaciones inspeccionadas fueron las 

siguientes: el túnel de desinfección (1), las casas de la granja (6), bodegas (7), galpones 

(7), tanques aéreos de almacenamiento (7), la composta (2) y por último el sitio de 

ubicación de la motobomba. 

 

A continuación se describen los aspectos encontrados: 

1. En un cuarto adjunto a la casa numero 6 (la ultima casa después de los tanques 

de almacenamiento de agua) existe una caja de tacos sin tapa, representando un 

riesgo eléctrico. (imagen 1) 

2. En los galpones numero 1, 2, 6, 7 y la composta 1, hay tejas de zinc que están 

quebradas en el volado, presentando riesgo de desplome o de golpes con ellas en 

los sectores en  que los techos son de poca altura. (imagen 2 y 3) 

3. Los galpones no tienen iluminación exterior, presentando dificultades en el 

desplazamiento nocturno y riesgo por caídas a nivel. 

4. En la bodega numero 4 existe una caja de tacos que no cuenta con la respectiva 

tapa protectora presentando riesgo eléctrico. (imagen 4.) 

5. Se recomienda el suministro de escaleras metálicas para los siete tanques aéreos 

de almacenamiento de agua de la granja, ya que las existentes son de madera y 

evidencian el deterioro por la exposición al agua y al sol, presentando un riesgo 

por caída en alturas. Los tanques tienen aproximadamente 4 metros de alto. 

(imagen 6.) 

6. En la caseta de la motobomba existe una caja de voltaje de protección para la 

motobomba que se encuentra sin tapa, presentando riesgo eléctrico. (imagen 5.) 

 

 

 

 

 



 

129 
 

EVIDENCIA FOTOGRAFICA GRANJA LA MILAGROSA 

Imagen 1. 

 
 

Imagen 2. 

 
Imagen 3. 
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Imagen 4. 

 

 

             

                            Imagen 5.                                                              Imagen 6. 
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Imagen 7. 

 

Imagen 8. 
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ANEXO AB. 

FICHA DE SEGURIDAD DEL FORMALDEHIDO 

 

GRANJAS 

FICHA DE SEGURIDAD 

FORMALDEHÍDO EN SOLUCIÓN 37% 

 

1. IDENTIFICACIÓN DEL PRODUCTO 

 

NOMBRE COMERCIAL:   SOLUCIONES DE FORMALDEHÍDO 37 A 50% 

 

NOMBRE QUÍMICO:      Formalina, Aldehído fórmico, metanal. 

FÓRMULA:       CH2O 

2. COMPOSICIÓN 
 

COMPOSICIÓN GENERAL:    Formaldehído, metanol y agua. 

 

3. IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS 
 

FISICO – QUÍMICOS:   Combustible (vapores de 

formaldehído).. 

 

TOXICOLÓGICOS (SÍNTOMAS):  

 

INHALACIÓN:  Irritación de las mucosas, tos y 

dificultad para respirar. Puede producir 

edemas en el tracto respiratorio. 
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INGESTIÓN:  Puede causar quemaduras en la boca, 

faringe, esófago y tubo 

gastrointestinal. Riesgo de 

perforación, daños en los riñones o en 

el sistema nervioso (convulsión, 

inconsciencia y muerte). 

 

CONTACTO PIEL:   Quemaduras, úlceras, riesgo de 

sensibilización de la piel, riesgo de 

absorción por la piel. 

 

CONTACTO OJOS:   Quemaduras e irritación ocular. La 

exposición prolongada causa 

conjuntivitis y hasta ceguera. 

 

EFECTOS TÓXICOS GENERALES:   Contactos prolongados y repetidos 

producen irritación y quemaduras de 

piel y ojos, tos y dificultades para 

respirar. 

4. PRIMEROS AUXILIOS 
 

INHALACIÓN:   Trasladar al afectado a una zona de 

aire fresco. 

 

INGESTIÓN:   Hacer beber agua inmediatamente 

(máximo 2 vasos). Aplicar carbón 

activo. Llamar inmediatamente al 

médico. 

 

CONTACTO PIEL:  Quitar inmediatamente la ropa 

impregnada. Lavar las partes 

afectadas con agua y jabón. Llamar al 

médico. 
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CONTACTO OJOS:   Lavar con agua manteniendo los 

párpados abiertos. 

 

5. MEDIDAS EN CASO DE INCENDIO / EXPLOSIÓN 
 

MEDIDAS DE EXTINCIÓN:   Agua, espuma, polvo químico, CO2. 

 

CONTRAINDICACIONES:     No utilizar chorro de agua directo. 

 

PRODUCTOS DE COMBUSTIÓN:   Por combustión puede producir 

mezclas explosivas con el aire. 

 

MEDIDAS ESPECIALES:   No precipitar los vapores emergentes 

con agua. Evitar la penetración del 

agua de extinción en acuíferos 

superficiales o subterráneos. 

 

PELIGROS ESPECIALES:     No aplica 

 

EQUIPOS DE PROTECCIÓN:   Trajes protectores adecuados y 

equipos de respiración autónoma. 

 

6. MANEJO Y ALMACENAMIENTO 
 

MANEJO 

 

PRECAUCIONES GENERALES:   No inhalar la sustancia. Evitar la 

generación de vapores / aerosoles. 
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CONDICIONES ESPECÍFICAS:   Trabajar bajo vitrina extractora. 

 

ALMACENAMIENTO 

 

TEMPERATURA Y PRODUCTOS DE DESCOMPOSICIÓN: No aplica. 

 

REACCIONES PELIGROSAS:   Posibles reacciones violentas con: 

iniciadores de polimerización (ej. 

Metales alcalinos), ácidos, óxidos de 

nitrógeno, peróxido de hidrógeno/agua 

oxigenada, ácido perfórmico, fenol. 

 

CONDICIONES DE ALMACENAMIENTO:   Guardar el producto en recipientes 

cerrados y etiquetados. Mantener los 

recipientes en lugar fresco y ventilado. 

No almacenar junto a henos o 

productos orgánicos como plaguicidas 

y combustibles. 

 

MATERIALES INCOMPATIBLES:   Agentes oxidantes. 

 

7. CONTROLES DE EXPOSICIÓN / PROTECCIÓN PERSONAL 
 

EQUIPOS DE PROTECCIÓN PERSONAL 

 

RESPIRATORIA:   Máscara respiratoria en presencia de 

vapores/aerosoles. 

 

OJOS:       Gafas de seguridad. 
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PERSONAL:   Guantes y ropa de protección 

adecuada. 

 

OTRAS PROTECCIONES:   Duchas en el área de trabajo. 

 

 

PRECAUCIONES GENERALES:   Evitar la inhalación de la sustancia. 

Las ropas contaminadas deben ser 

sustituidas inmediatamente. 

Protección preventiva de la piel. 

 

PRÁCTICAS HIGIÉNICAS EN EL TRABAJO: Lavar cara y manos al término del 

trabajo. 

 

8. INFORMACIÓN TOXICOLOGICA 
 

VÍAS DE ENTRADA:   Inhalación, ingestión, contacto con la 

piel y con los ojos son las vías 

probables de exposición. 

 

EFECTOS AGUDOS Y CRÓNICOS:   Contactos prolongados y repetidos 

con el producto pueden causar 

irritación en piel, ojos, tracto 

respiratorio y tubo gastrointestinal. 

 

TOXICIDAD PARA LA REPRODUCCIÓN:   No existen evidencias. 

 

CONDICIONES MÉDICAS POR LA EXPOSICIÓN: cancerígeno, sensibilización en 

contacto con la piel. 
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ANEXO AC. 

FICHA DE SEGURIDAD CID-20 

 

GRANJAS 

FICHA DE SEGURIDAD 

CID-20 

 

1. IDENTIFICACIÓN DEL PRODUCTO 

 

NOMBRE COMERCIAL:   CID - 20 

     

2. COMPOSICIÓN 
 

COMPOSICIÓN GENERAL:    Benzalkonium Chloride, Glioxal, 

Glutaraldehyde, Isopropanol, Formaldehído 

 

3. IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS 
 

FISICO – QUÍMICOS:   Posibilidad de sensibilización por 

inhalación y en contacto con la piel. 

 

TOXICOLÓGICOS (SÍNTOMAS):  

 

INHALACIÓN:  Tos. Dolor de garganta. Corrosivo 

para las vías respiratorias 

 

INGESTIÓN:  Dolores abdominales, náuseas. 

Sensación de quemazón 

CONTACTO PIEL:                                          Enrojecimiento, dolor. Provoca 
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quemaduras. 

 

CONTACTO OJOS:   Enrojecimiento, dolor. Vista borrosa. 

Sensación de quemazón. Riesgo de 

lesiones oculares. 

 

EFECTOS TÓXICOS GENERALES:   

 

 

4. PRIMEROS AUXILIOS 
 

INHALACIÓN:   Asegurarse de que respira aire puro. 

Consiga atención médica si persiste la 

dificultad respiratoria. 

 

INGESTIÓN:  Lavar la boca. No induzca el vómito 

pues puede resultar corrosivo. Llame a 

un médico inmediatamente 

 

CONTACTO PIEL:  Despójese de la ropa afectad y lave 

toda la zona de piel expuesta al 

producto nocivo con jabón suave y 

agua, a continuación, enjuague con 

agua caliente. Solicite atención médica 

si aumenta la irritación. 

 

CONTACTO OJOS:  Enjuague inmediatamente con 

abundante agua. Póngase en contacto 

inmediatamente con el oftalmólogo. 
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5. MEDIDAS EN CASO DE INCENDIO / EXPLOSIÓN 
 

MEDIDAS DE EXTINCIÓN:  Utilizar todos los medios de extinción. 

 

CONTRAINDICACIONES:      

 

PRODUCTOS DE COMBUSTIÓN:  No combustible 

 

 

MEDIDAS ESPECIALES:  Precaución en caso de incendio 

químico. Evite que el agua (sobrante) 

de extinción del fuego afecte el 

entorno. 

 

PELIGROS ESPECIALES:     La exposición a altas temperaturas 

                                                                                 puede liberar gases peligrosos. 

 

EQUIPOS DE PROTECCIÓN:  Trajes protectores adecuados y 

equipos de respiración autónoma. 

 

6. MANEJO Y ALMACENAMIENTO 
 

MANEJO 

 

PRECAUCIONES GENERALES:  Protegerse adecuadamente cuando el 

contacto con los ojos o la piel sea 

probable. Lavarse las manos y otras 

áreas expuestas con un jabón suave y 

agua antes de comer, beber, fumar y 
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abandonar el trabajo. 

 

CONDICIONES ESPECÍFICAS:    

 

ALMACENAMIENTO 

 

TEMPERATURA Y PRODUCTOS DE DESCOMPOSICIÓN: No aplica. 

 

REACCIONES PELIGROSAS:   Ácidos fuertes. Agentes oxidantes 

enérgicos. 

 

CONDICIONES DE ALMACENAMIENTO:   Almacene el producto en un lugar se 

seco y bien ventilado. Protéjalo de la 

congelación. Consérvese a una 

temperatura no superior a 50°C. 

 

MATERIALES INCOMPATIBLES:   Ácidos fuertes. Agentes oxidantes 

enérgicos. 

 

 

7. CONTROLES DE EXPOSICIÓN / PROTECCIÓN PERSONAL 
 

EQUIPOS DE PROTECCIÓN PERSONAL 

 

RESPIRATORIA:   Máscara respiratoria en presencia de 

vapores/aerosoles. 

 

OJOS:       Gafas de seguridad. 

 



 

141 
 

PERSONAL:   Guantes y ropa de protección 

adecuada. 

 

OTRAS PROTECCIONES:   Duchas en el área de trabajo. 

 

PRECAUCIONES GENERALES:   Evitar la inhalación de la sustancia. 

Las ropas contaminadas deben ser 

sustituidas inmediatamente. 

Protección preventiva de la piel. 

 

PRÁCTICAS HIGIÉNICAS EN EL TRABAJO: Lavar cara y manos al término del 

trabajo. 

 

8. INFORMACIÓN TOXICOLOGICA 
 

VÍAS DE ENTRADA:   Inhalación, ingestión, contacto con la 

piel y con los ojos son las vías 

probables de exposición. 

 

EFECTOS AGUDOS Y CRÓNICOS:   Contactos prolongados y repetidos 

con el producto pueden causar 

irritación en piel, ojos, por inhalación 

de vapores provoca somnolencia y 

vértigo. 

 

TOXICIDAD PARA LA REPRODUCCIÓN:   No existen evidencias. 

 

CONDICIONES MÉDICAS POR LA EXPOSICIÓN: Cancerígeno y sensibilización en 

contacto con la piel y por inhalación 
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ANEXO  AD. 

FORMATO DE INSPECCION KIT DE FORMOLEAR 

 

                     

 
 

                   

  
FORMATO PARA LA REVISIÓN  DE MASCARILLAS DE FORMALDEHIDO 

   

                    

                    

                    

PARTES DE 
MASCARA 

IMAGEN REF 

Mascara 1 Mascara 2 Mascara 3 Mascara 4 

CANTIDAD A 

SOLICITAR 

PIEZA 
DERECHA 

PIEZA 
IZQUIERDA 

PIEZA 
DERECHA 

PIEZA 
IZQUIERDA 

PIEZA 
DERECHA 

PIEZA 
IZQUIERDA 

PIEZA 
DERECHA 

PIEZA 
IZQUIERDA 

BE ME BE ME BE ME BE ME BE ME BE ME BE ME BE ME 

2 CARTUCHO 
FORMALDEHIDO 

 

6005 
                 

2 RETENEDOR DE 
FILTRO 

 

501 
                 

2 FILTROS 

 

5N11 
                 

2 VÁLVULA DE  
INHALACIÓN 

 

7582 
                 

PIEZAS ÚNICAS BE ME BE ME BE ME BE ME   
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VÁLVULA DE 
EXHALACIÓN 

 

7583 
         

PIEZAS ÚNICAS BE ME BE ME BE ME BE ME 

 

ÁRNES 

 

7581 
         

SOPORTE DE 
FILTRO 

 

7586 
         

PARTE DE  
SILICONA 

 

Esta  pieza 
no tiene 

repuesto, 
por 

consiguiente 
se le da de 
baja a la 

máscara de 
formaldehido 

 

         

GAFAS DE  
SEGURIDAD 

 

AOSafety 
Ref: 

166453M 
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ANEXO AE. PANORAMA DE FACTORES DE RIESGO 
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153 
 

 



 

154 
 

 
 



 

155 
 

 
 

 



 

156 
 

 
 



 

157 
 

 
 



 

158 
 

 
 

 

 



 

159 
 

 
 

 



 

160 
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ANEXO AF. MATRIZ DE RIESGOS AVIDESA MAC POLLO S.A GRANJAS DE ENGORDE 
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MATRIZ DE PELIGROS AVIDESA MAC POLLO S.A GRANJAS REPRODUCTORAS 

 


